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SUMA RIO

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que, por me
dio de la Dirección general de Te
lecomunicación, contrate mediante 
concurso público, con carácter ur
gente, el suministro de los aparatos 
teletipógrafos que puedan ser ad
quiridos por la cantidad máxima de
375.000 pesetas.—Página 1674.

Ministerio de Marina.
Orden disponiendo sean admitidos a 

las oposiciones para cubrir Cáte
dras vacantes en las Escuelas Náu
ticas, los aspirantes que figuran en 
la relación que se inserta.—Páginas 
1674 y 1675.

Otra nombrando al Capitán de la Ma
rina mercante, D. Antonio Medina, 
para sustituir, como Vocal, al de 
igual clase D. Eusebia Muñoz, en los 
Tribunales de oposiciones para las 
Cátedras vacantes en las Escuelas 
Náuticas.—Página 1675.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo se publique en es

te periódico oficial el Escalafón del 
Cuerpo de Taquígrafos-Mecanógra
fos del Catastro de la Riqueza rús
tica.—Página 1675.

Otras autorizando a  la Administración 
de la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre para adquirir por gestión 
directa los materiales que se indi
can, con destino al servicio de la 
misma.—Página 1675.

Otra disponiendo que los ̂ aparatos re
ceptores de telefonía sin hilos, ins
talados en automóviles de tal mane
ra que formen parte integrante del 
vehículo, puedan importarse tem
poralmente con el mismo automó
vil que los contenga.—Páginas 1675 
y 1676.

Ministerio de (a Gobernación.
Orden disponiendo que el Coronel de 

la Guardia civil, D. Román García 
Pardo, pasé a mandar el 6 .° Tercio. 
Página 1676.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan, solicitando subven
ción del Estado para construcción 
de edificios con destino a Escuelas. 
Páginas 1676 y 1677.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Juan Leiva Vidal, Ofi
cial de segunda clase de este Depar
tamento.—Página 1677.

Otra disponiendo se abone al Ayunta
miento dé Murcia la cantidad de
48.000 pesetas, como primera mitad 
de la subvención concedida para 
construir un Grupo escolar.— Pági
nas 1677 y 1678.

Otra ídem se libren a las Escuelas Ele
mentales de Trabajo que se mencio
nan las cantidades que se indican 
para sostenimiento de las mismas. 
Página 1678.

Otras ídem id. a los Centros que se 
expresan las cantidades que s,e men
cionan.—Página 1678.

Otra nombrando Delegados-Directores 
de las excavaciones que vienen 
practicándose .en los puntos que se 
expresan, a los señores que se ci
tan.—Páginas 1678 a 1681.

Otras aprobando los proyectos de 
obras en los Centros que se mencio
nan.—Página 1681.

Otra disponiendo se clasifique como 
benéfico-docente de carácter parti
cular, la Fundación Colegio de Pri
mera enseñanza, instituida por don 
José Martínez Vázquez en Ribada- 
via (Orense).—Páginas 1681 a 1683.

Otra aprobando el proyecto de obras 
para la instalación de una clínica 
para niños en el Instituto Nacional

de Reeducación de Inválidos, sito 
en la finca de Vista Alegre, de Ca- 
rabanchel Bajo (Madrid).—Página 
1683.

Otra disponiendo que los exámenes de 
Dibujo se efectúen en las tres Es
cuelas de Ingenieros Industriales, 
Barcelona, Bilbao y Madrid, de 
acuerdo con las normas que se in
sertan.—Página 1683.

Otra ídem se convoque al turno de 
concurso-oposición la plaza de nue
va creación de Conservador de la 
colección de acuarelas y encargado 
de almacén de primeras materias, 
con destino a la Escuela-Fábrica de 
Cerámica.—Páginas 1683 y 1684.

Otras ídem se den las correspondien
tes corridas de escalas y que, en su 
consecuencia, las Profesoras de Es
cuelas Normales que se mencionan 
pasen a ocupar los sueldos que se 
expresan.—Página 1684.

Otras ídem se consideren prorroga
dos por el segundo semestre del ac
tual ejercicio económico los contra
tos de arrendamiento de los locales 
que se expresan.—Páginas 1684 y
1685.

Ministerio de Obras públicas.
Orden autorizando al Director gene

ral de Caminos para que proceda a 
señalar las fechas de las subastas de 
las obras comprendidas en la rela
ción que se inserta.—Página 1685*

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden declarando vinculada a don 
Aniceto León Garre la casa barata 
y terreno que se expresan.—Página
1686.

Otra resolviendo instancia tramitada 
por conducto de la Cooperativa Re
sidencia.—Página 1686.

Otras declarando vinculadas a D. Ro
mán Vicente y García-Cerviño y do
ña Mana Francisca Fernández Ace-
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j , y$d/)f Jas-OMsá&$JerM
dícaii— Paginas i 686 y 1687.

Otras confirmando en los cargos que 
— se - expresan a los señores -que se 
.CAnencionqn^PáginaiA$%l«
Otea, suspendiendo las aposiciones pa

ra cubrir una plaza vacante de Au
xiliar primero, Profesor de Violín, 
^pgqnó e instrümeñlaj de orquesta 
en el Asilo-Refugio Benéfico de 

: Ciegoé' Menores, de Sania Catátina, 
situado en la posesión de Vista Ale
gre.—Páginas 1687 y 1688.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Pío del Río Hor- 

l  Ú e g a ^ P á g f n a  A 6 8 -8 .: ; -  -
0&a.as cundiendo a D. Antonio Ql$v#r- 
. . f y  p oñs, y Medina ai sueldo JÉU)()0 
^''peseJásl—Págiiia 1-688. • "
Oiias reíativas a bajas, dimisioñes y 

nombramientos- del personal -qué^se 
i j&sneiqna en los organismo^ pm . se 

Ridicary—Páginas 1688 y 1089* ,. ,
Ministerio de Industria y Comercio.
Jd'rdeñ résolviendó escrito : déñdá Be- 

:mgyaO : Quiroga . López-Vázquez,:L)L 
^rector de la uEUctricpSarriaña”̂ .ée 

’ garrid. (Lugój —Pagina 1689*
&tiá nombrando a los señores qúé se 

mencionan, Oficiales Comerciales 
■'del. Cuerpo.'¿especial técnico¡dedSe

cretarios y Oficiales Comerciales de 
ía Dirección general de Comercio^ y 
Política' amne ciaría.—̂ Páginas 1689 

1 y  '1 6 9 0 , ' :■■■■=.' • •
Stra' dictando reglas para las ¿pleceio

nes de Delegados, de .ios- Gryypos^co- 
Jaboradqres en las Comisionés Áran- 

' celarías.—Páginas 1690 y  169íyT

Ministerio de Comunicaciones.
Orden disponvender^sea rehabilitado 

en su empleo el ex Cartero urbano 
D. Rafael Pérez Seguí.—Página 1691.

Administración Central.
J u s t i c i a ; — Tribunal Supremo. — Sala 

de Vacaciones.-—Rebajando la pena 
impuesta a Francisco Espejo Gpn» 
zález, dejándola reducida a dos 
años, cuatro meses y un día.—Pá
gina 1691. : rA-

Conmutando por la de seis meses y un
■ día la pena impuesta a Cándido Jai-
/- me ibarbuen.— Página 1692. . ...
Indultando a Luciano Antúnez Lago
‘ de la mitad de la pena im puesta

Página 1692.
Dirección general de los Registros, y 

del Notariado.—Orden resolutoria 
del recurso gubernativo contra ca
lificación del Registrador de la pro
piedad de Pontevedra, interpuesto 
por D. Emilio Fábregas Sotelo.—Pá- 
p in a 1692.

H a c i e n d a .—Dirección general del Te-
■ /soro Publico.— Acordando quef él 

día 1.° de Septiembre próximo se 
abra el pago de la mensualidad co
rriente a las Clases activas y pasi
vas, y que la asignación de mate
rial se satisfaga sin previo aviso el 
día .7 d e í mismo.—Página 1693. ■

Dirección general de la Deuda y Cla- 
,s.e$ Pasivas.—Disponiendo que el día 
27 dél actual sé verifique una qúe- 
ma dé documentos amortizados.—  
.Página 1693. J \

Gobernación.—Inspección; general de 
la  Guardia civil.— Concediendo; fl 
ingreso en esté Instituto á  los inm- 
piduos, que figuran en la relación 
qué- se inserta^Página AA%̂ . 

Instrucción Pública.—Dirección oge- 
neral de Primera enseñanza.—Con
tinuación de lüs relaciones de pro
puestas provisionales de noñrbrá- 

- mientos publicadas en las Gacetas 
. dedak fechas que se indicun —Pági

na 1694. ^
Trabajo, Sanidad y Previsión—f?e c- 

tificando el artículo 3.° del Decreto 
relativo a la concesión de beneficios 
párá casas baratas, publicado* >étír tá 
Gaceta de ayer,-—Página A&Qñ. 

A gricultura.—Dirección general de 
-.Agricultura.-^-Sacando^ a concurso ja 

provisión de. una plaza de Auxiliar 
técnico dé Construcciones Agríeo

slas, Aparejador titular, afecto a este 
Centro directivo.—Página 1695. 

Dirección general del Instituto dé Re  ̂
/fornia: Ágvarm.^LResolviendo el exr 
pediente incoado por el Alcalde de 
Albero Bajo (Huesca) sobre la abo
lición de un ^tributo que los vecinos 
p  terratenientes de -dicho pñebló 
,PM&n al ex duque de Luha.—Rági- 
na 1695. >/;

Anexó único. — Bolsa. — OjósicioNEs 
para ingreso en el Cuerpo eSftééiál 

i técnico de Secretarios y - Ofmiates 
comerciales. — S u b a s t a s  .t^Admini%< 
TRACIÓN PROVINCIAL. ' ANUNCIOS, DE
p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s , — C u a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s .  1 - - - - -

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .  . ± .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

. Excmo-. Sr.:  Para dejar debidamente 
cubiertas todas las necesidades que de 

aparatos; teletipógrafo se sienten en 
las estaciones telegráficas de} ..Estado, 
sería preciso proceder a la adquisición 
de 200 de dichos aparatos; perp cqmo 
las, disponibilidades, del Presupuesto ac- 

no-lo permiten,, teniendo eu cuen
ta las cantidades que ham.de. resgiwarse 
en e l , -co ncepto. corres.pondientc< -para 
otras atenciones;pueden únicámente de
dicarse a. ésta, 375,000; pesetas,, prpeu- 
irandp con ellas =^dqu.ipr;/eÍ-,¡H^j®r 
mero posible de los Referidos aparatos, 
$in j;:ftiarÍQ con exactitud, ya Aqua-e^te 
número,, con, la limitación^ .de -dicha cu  
|ra , ha áp ser inferior al de das nece
sidad es .actuales, k , . v,.•,;r: •;: .

Y considerando:, ¡el, Ministro que -sus
cribe comprendida esta adquisición en 
el, párrafo segundo del artículo 52 de 
la ley de Admiriístración y Contabili
dad dé- la Hacienda pública dé I.1' de 
Julio de 1911 y en el caso 3 .-délkiis- 
mo artículo, por las condiciones técni
cas que ha de reunir esta clase de ma
terial, tiene el honor de someter a la 
.aprobación de Y,̂  E.; el adjunto;

; •  d e c r e t o .;
A propuesta-del/M inistro de :CólW-

nicaciones y. de acuerdo con el Con
sejo, de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: , 
Ártículo único* Se autoriza al Mi

nistro de Comunicaciones para que* por 
¡medio de la Dirección general de Tele- 
copuuicación, v contrate mediante cpm 
curso público, con carácter urgente, el 
suministro de los aparatos teletipógra
fos que puedan ser adquiridos por la 
cantidad máxima de 375.000 pesetas, 
con sujeción al pliego de condiciones 
formulado por la citada Dirección- ge
neral. ;

Dado, en Madrid a veintiuno de Agos^ 
to de mil novecientos treinta y cuatro. 
N1CETÓ ALCADA-ZAMORA Y TORRES 

É l M in lá tró  dé C om unicac iones,
J o sé  M a r í a  Cíd  R u iz  Z o r r il l a . ;

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo pro

puesto por la. Subsecretaría de la Ma
rina Civil,

Éste Ministerio se ha servido dis
poner sean admitidos a las oposicio
nes para ¡cubrir Cátedras, vacantes.,en 
la;s Escuelas Náuticas, anunciadas, por 
Orden ministerial de 10 de Julio pró

ximo pasado (G a c e t a  número 192, de 
11 dé Julio de 1934), los aspirantes 
siguientes::

Para la  Cátedra dé “Inglés” de la Es
 cuela Náutica de Barcelona.

••••ólv D; Andrés Asensió Muñoz.
2. D. Esteban Hostench. CalVerás, 

Capitán de la Marina, mercante.
3. D. José Lladó de Cosso.
4. D. Augusto María Fofs y Cálder 

Smith. vAi--'s;-T
5. D. Julio Cdlvo Alfaro, Prófésdr 

interiné del Instituto ‘MarágaIT; 1 dé 
Báréélüria. ■ Ai.--ñ

6' D. Abelardo Suárez Ibaséta;Ca
pitán de la Marina mercante; y '

7. D. José -Luis Gárate Elola, Gá- 
pitán de la Marina meréante. - 

Al número 7, por no haber; etitré- 
gado la' documentación exigida en - él 
anuncio de convocatoria, se le admite 
con dicibnalmente; a- reserva. de q u e  
antes del día fijado para el éxaméh ve
rifique sü entrega en ese C entro;^

Para la de "Física, Mecánica, Electri
cidad, Química, etc ” de la Escuela 

Náutica de Cádiz.

1* B. ¿meterio .Cesáreo .Diego So
monte, primer Maquinista naval.

D.; José Luis Berne.do Arfaeche^ 
varría, primer Maquinista naVaí,..
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3. D. Eduardo María Gálvez La - 

guaría, Doctor y Licenciado en Cien
cias; y

4. D. Pascual Mejías y López, Pe
rito electricista.

Al número 4 se le admite condi
cionalmente, a reserva de que antes 
del día fijado para el examen entre
gue el título de Perito electricista o 
justifique la posesión del mismo.

Para la de “ Cosmografía, Navegación, 
Meteorología y Oceanografía” d é  la  

Escuela Náutica de Tenerife.

(Oposición restringida entre Auxiliares 
de Escuelas Náutidfe.)

1. D. Federico Martín Mora, Ca
pitán de la Marina mercante y Profe
sor auxiliar de la Escuela Náutica de 
Barcelona.

Las oposiciones para las citadas Cá
tedras de “ Inglés” , “ Física, Mecánica, 
Electricidad, etc.” y “ Cosmografía, 
Navegación, etc.” , d a r á n  comienzo, 
respectivamente, los días 25, 28 y 30 
del corriente mes, debiendo encontrar
se los opositores a cada Cátedra en 
ese Centro los días señalados, a las 
diez de la mañana,, para hacer su pre- 
seiitáción ante el Tribunal correspon
diente.

Madrid, 22 de Agosto de 1934.
. • P. D.,

J. PICH Y PON
Señor Subsecretario de la Marina Ci

vil, Inspector general d e Návégá
ción, Presidente de los Tribunales 
de exámenes para Cátedras vacan
tes en las Escuelas Náuticas. — Se
ñores...

limo. Sr.: Debiendo sustituir en los 
Tribunales que han de juzgar las opo
siciones para cubrir cátedras vacantes 
en las Escuelas Náuticas al Capitán de 
la Marina Mercante D. Ensebio Muñoz, 
que fué nombrado Vocal por Orden 
ministerial de 25 de Julio último (Dia
rio Oficial numero 179),

Ése Ministerio ha dispuesto nombrar 
para sustituirle en el expresado car
go al Capitán de la Marina Mercante 
D. Antonio Medina, designado a di
cho fin por la Federación de Oficiales 
de la Marina civil.

Madrid, 22 de Agosto de 1934.
P. D.,

J. PICH Y PON
eñores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Navega
ción, Presidente de los Tribunales 
de exámenes para cubrir cátedras 
vacantes en las Escuelas Náuticas.— 
Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección general, 
he tenido a bien disponer que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id , tota
lizado en 31 de Diciembre último, el 
Escalafón del Cuerpo de Taquígrafos- 
Mecanógrafos del Catastro de la rique
za rústica (véase anexo) y que se con
ceda un plazo de treinta días consecu
tivos, a contar del siguiente al de la 
aludida publicación, para que los inte
resados produzcan las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para los efectos consiguientes. Madrid, 
14 de Mayo de 1934.

P. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ 

Señor Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

Ilmo.' Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
de materiales para la instalación de 
calefacción en los talleres de calcogra
fía, trepado, numerado y litografía de 
esa Fábrica, y montaje de los mismos: 

Resultando que por el Sr. Ingeniero 
del Timbre se elevó una moción expo
niendo la necesidad de dicha adquisi
ción, acompañando a la vez el presu
puesto formado al efecto, cuyo impor
te total asciende a la cantidad de pe
setas 20.000:

Resultando que consultadas la Inter
vención y Asesoría jurídica de la mis
ma, estiman que el presupuesto se haya 
bien formulado, así como justificadas 
las razones aducidas, que demuestran 
la necesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que, por no exceder de 
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o de concurso y puede efec
tuarse por administración, según pre
ceptúa el artículo 56 de la vigente ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
modificado por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925,

El Sr. Ministro de Hacienda, de acuer. 
do con lo propuesto por esa Adminis
tración, ha tenido a bien autorizar a 
la misma para adquirir por gestión di
recta los materiales necesarios para la 
calefacción de distintos talleres de esta 
Fábrica y montaje de los mismos, apro
bando el presupuesto formado al efec
to, cuyo importe asciende a la canti
dad de 20.000 pesetas, que deberá ser 
satisfecho con cargo a los créditos del 
segundo semestre y con aplicación a 
la Sección 14, artículo 5.6, concepto 4.°, 
para adquisición, reparación y entre

tenimiento de máquinas, enseres y Uten
silios.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 16 de Agosto de 1934.

P. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor Administrador de la Fábrica de 
Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
por gestión directa de diez estanterías 
metálicas, con destino a los almace
nes de efectos timbrados :

Resultan do que por el señor Inge
niero de Construcciones y Reparacio
nes se elevó una moción exponiendo 
la necesidad de dicha adquisición, 
acompañando a la vez el presupuesto 
formado al efecto:, cuyo importe total 
asciende á la cantidad de 4.130 pese
tas: •

Resultando que consultadas la In
tervención y Asesoría jurídica estiman 
que el presupuesto se halla bién for
mulado, así como justificadas las razo
nes aducidas, que demuestran'la nece
sidad del gasto de que se trata: 

Considerando que, por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cués- 
tión, está exceptuado de las formali
dades de subasta o de concurso y pue
de éfectuarse por •Administración, se
gún preceptúa el artículo 56 de la vi
gente ley de Contabilidad de 1¿° de 
Julio de 1911, modificado por Real de
creto de 27 de Marzo de 1925,

El señor Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con lo propuesto por esa Ad
ministración, ha tenido a bien autori
zar a la misma para adquirir por ges
tión directa diez estanterías metálicas, 
con destino a los almacenes de efectos 
timbrados de esa Fábrica, aprobando 
el presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a 4.130 pesetas, 
que deberá ser satisfecho con cargo a 
la Sección 14, capítulo 3.°, artículo 1.°, 
agrupación 8.a, de los créditos del se
gundo semestre para gastos generales.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 16 de Agosto de 1934.

P. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor Administrador de la Fábrica de 
Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a ese Centro por el Automóvil Club* de 
España, en la qué solicita que se auto
rice la importación temporal de los 
aparatos radiotelefónicos que se ha-
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lien montados de una manera perma
nente en coches automóviles, ajustán
dose a las normas que se estime opor
tuno fijar, así como también la salida 
de España, en las mismas condiciones, 
de los automóviles que en régimen de 
exportación temporal vayan provistos • 
de los mencionados receptores, y que 
de acordarse dicha concesión se acep
te la ampliación de garantía que ofre
ce para asegurar los derechos de Aran
cel de los expresados aparatos:

Resultando que la entidad solicitan
te alega como fundamento de su peti
ción que son muchos los modelos mo
dernos de automóviles que en la actua
lidad llevan montados receptores de 
telefonía sin hilos, los cuales son de 
muy difícil separación de vehículo en 
que se hallan instalados, siendo acV- 
más esta operación expuesta a averías 
en la instalación eléctrica del coche, 
y que no admitiéndose la importación 
temporal de aparatos radiotelefónicos, 
cuando éstos no son desmontables, los 
vehículos portadores de los mismos se 
ven en la imposibilidad de gozar de los 
beneficios que les concede el tríptico 
o carnet de passages de que se hallan 
provistos, por lo cual en la actualidad 
bastantes países europeos conceden las 
ventajas del régimen temporal a los 
citados receptores; y

Considerando atendibles las razones 
expuestas y sin lesión para el Tesoro, 
cuyo interés queda asegurado con la 
ampliación de garantía que el Auto
móvil Club de España constituye,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V, L, ha tenido a 
bien acordar :i

1.° Que los aparatos receptores de 
telefonía sin hilos instalados en auto
móviles de tal manera que forman 
parte integrante del vehículo puedan 
importarse temporalmente con el mis
mo automóvil que los contenga en ré
gimen de tríptico o de carnet de passa
ges, expedidos por sociedades garan
tizadas por el Automóvil Club de Es
paña,

2.° Para que la importación tempo
ral autorizada en el apartado anterior 
pueda llevarse a efecto, será indispon* 
sable que al dorso de los volantes I 
y II, y al margen del volante III, en 
lqs trípticos, se haga constar la pre
sencia en el automóvil del aparato re
ceptor de telefonía sin hilos, indican
do su marca y el número de válvulas 
o lámparas de que consta, haciéndose 
tal mención con tinta roja y autorizán
dose con el sello de la entidad expe
didora del documento. En los carnets 
de passages se hará constar la presen
cia del aparato*, en idéntica forma, al 
dorso de la primera hoja de la cu
bierta.

3* Los aparatos de radiotelefonía 
que conduzcan los automóviles, cuan
do sean portátiles y no formen parte 
integrante del vehículo, no podrán dis
frutar del régimen de importación 
temporal, pudiendo optar los propier 
tarios o por el ingreso en firme de los 
derechos de Arancel correspondientes 
al aparato o por su inmediata reexpor
tación.

4* La exportación temporal de los 
aparatos de radiotelefonía insepara
bles de los automóviles de que forman 
parte se autorizará previa la reseña de 
los mismos en iguales condiciones.

5.° Queda aceptada la ampliación 
de garantía ofrecida por el Automóvil 
Club de España, debiendo entenderse 
en lo sucesivo que dicha entidad será 
responsable, en los casos en que pro
ceda, del importe de los derechos aran
celarios del automóvil y de los que 
puedan corresponder al aparato de ra
diotelefonía que forma parte integran
te del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Agosto 
de 1934.

P. D.,
•ADOLFO SISTO 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Coronel de la Guardia 
civil, D. Román García Pardo, ascen
dido a este empleo, procedente de la 
Comandancia de La Coruña, pase des
tinado a mandar el sexto Tercio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de! 
Agosto de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do) por él Ayuntamiento de Alcobendas 
(Madrid) solicitando la construcción 
por el Estado de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material que

asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 52.819,78 pe
setas; pero deducida la aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento, impor
tante 13.204,94 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 39.614,84 pese
tas, más los honorarios por formación 
del proyecto, equivalentes a 1,625 pe
setas :

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a . 
la construcción de las mismas con los 
materiales de arena, guijo y ladrillos 
al pie de la obra, y la diferencia, has
ta completar el 25 por 100 del impor
te de la misma, en metálico:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto 1.°, del vi
gente presupuesto de este Ministerio 
existe crédito con que atender al pago 
del servicio de que se trata:

Considerando que, según dispone el 
artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y el Decreto 
de 27 de Marzo de 1925, quedan excep
tuados de las formalidades de la su- 

• basta o concurso' y pueden ejecutarse 
por administración los servicios que 
no excedan de 50.000 pesetas en su 
total importe:

Considerando que ep la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
requisitos señalados por el Decreto de 
5 de Enero de 1933, y que en el mis
mo consta la conformidad del Dele
gado del Interventor general de la Ad
ministración del Estado,

Este ̂ Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se aprube el proyecto for
mulado por la Oficina técnica para la 
construcción de un edificio con desti
no a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, en Alcoben
das (Madrid), con su presupuesto de 
ejecución material, que asciende, in
cluidos los honorarios por dirección 
de las obras, a 52.819,78 pesetas, más 
los honorarios por formación del pro
yecto, equivalentes a 1.625 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
el mencionado edificio por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad de 
39.614,84 pesetas-^más las referidas 
1.625 que directamente ha de sopor
tar el Estado— , con cargo al capítu
lo 33, artículo único, concepto 3.°, del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio,, y qué se ejecuten las obras por el 
sistema de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Alco
bendas ingrese en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 13.204,94 pe
setas y remita el oportuno resguardo 
a este Ministerio^ requisitos sin los
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cuales no podrá ordenarse el comien
zo de las obras/

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Julio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de (Primera enseñanza.

limo. Sr.: Visto el' expediente in
coado por el .Ayuntamiento de Bul- 
buente (Zaragoza) solicitando la cons
trucción por el Estado de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas : 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto, con un pre
supuesto de ejecución material que as
ciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 44.541,52 pe
setas; pero deducido el importe de los 
materiales ofrecidos por el Ayunta
miento (piedra, grava y arena), valo
rados en 4.676,35 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 39.864,67 pese
tas, debiendo abonar también los ho
norarios por formación del proyecto, 
equivalentes a 1.402,03 pesetas: 

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con el 
10,50 por 100 de] importe de las obras 
en materiales, al pie de ellas: 

Considerando que en el capítulo 4/°, 
artículo 1.°, concepto 9.°, subconcep- 
to 5.°, del vigente Presupuesto de este 
Departamento existe crédito para aten
der al servicio de que se trata: 

Considerando que, según dispone el 
artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1 de Julio de 1911 y el Decreto de 
27 de Marzo de 1925, quedan excep
tuados de las formalidades de subas: 
ta o concurso y pueden ejecutarse por 
administración los servicios q U e no 
excedan de 50.000 pesetas en su to
tal importe:

Considerando que en el expediente 
consta la (conformidad del Delegado 
d̂ l Interventor general de la Adminis
tración del Estado,
* Este Ministerio ha tenido a bien resolver:

L° Que se apruebe el proyecto, for- 
hiulado por la Oficina técnica, para la 
construcción de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, en Bulbuente 
(Zaragoza), p o r  su presupuesto de 
45.943,55 pesetas, incluidos los hono
rarios por dirección de las obras, as
cendentes cada uno de ellos a 1.402,03 Pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
el mencionado edificio, por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad de 
39.864,67 pesetas (más las 1.402,03 pe
setas que directamente ha de soportar 
el Estado como honorarios correspon
dientes a la formación del proyecto) 
con cargo al capítulo 4.°, artículo l.*, 
concepto 9.°, subconcepto 3.°, del vi
gente Presupuesto de este Ministerio; 
y que se ejecuten las obras por el sis
tema de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento d e Bul
buente dé cumplimiento a los ofreci
mientos hechos para la construcción 
de las referidas Escuelas.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 16 de 
Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Villácañas 
(Toledo) solicitando la subvención de 
18.000 pesetas por el edificio que ha 
construido con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niños:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928 y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, dé acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien .conceder al 
Ayuntamiento de Villacañas (Toledo) 
la subvención de 18.000 pesetas por el 
edificio construido con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas; cantidad que se abo
nará con cargo al capítulo 4.°, artícu
lo 1.°, concepto 9.°, subconcepto 8.° del 
vigente presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ju
lio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Urroz (Na
varra) solicitando subvención de 20.000 
pesetas por el edificio que ha cons
truido con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 15 de Junio próximo pasado y 
que en el expediente consta la confor

midad del Delegado del Interventor ge
neral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 16 del expre
sado Decreto, ha tenido a bien conce-< 
der al Ayuntamiento de Urroz (Nava
rra) la subvención de 20.000 pesetas 
por el edificio construido con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas; cantidad que se 
abonará con cargo al capítulo 4.°, ar
tículo 1.°, concepto 9.°, subconcepto 5.° 
del vigente presupuesto Ae este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera (ein« 

señan za.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por D. Juan Leiva Vidal, Oficial de 
Administración de segunda clase de es
te Departamento con destino en la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de Ciudad Real, solicitando Ja' 
excedencia en dicho cargo.

Teniendo en cuenta lo que se dis
pone en el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido funcionario la exce
dencia voluntaria, en el expresado car
go, por un período no menor de un 
año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 20 de Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Murcia, de 
la primera mitad de la subvención que* 
en principio, se le concedió por Orden 
ministerial de 7 de Julio de 1933 para 
construir directamente un Grupo esco
lar, con cuatro secciones para niños 
y cuatro para niñas, en el poblado de 
Alquerías:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de inspee* 
ción girada ai edificio por el Arqui* 
tecto escolar D. Francisco Roca: 

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Murcia la primera 
mitad de la expresada subvención, en 
virtud de lo preceptuado por el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio últi* 
mo, puesto que ha sido favorable él 
resultado de la visita de inspección gi« 
rada al edificio, y en éste se ¡hmi qu* 
bierto aguas:

Considerando que en el capítulo 4,®
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artículo 1.°, concepto 9.°, subconcep- 
to 5.° del vigente presupuesto de este 
Ministerio existe un crédito con que 
atender al pago del servicio de que se 
trata:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad dél Delegado 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado,

E s te  Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Que con cargo al capítulo 4.°, artícu
lo 1.°, concepto 9.°, subconcepto 5.° del 
vigente presupuesto de este Ministerio, 
se abone al Ayuntamiento de Murciada 
cantidad de 48.000 pesetas, como p ri
mera mitad del importe de la subven
ción que le fué concedida por Orden 
ministerial de 7 de Julio de 1933, cuyo 
abono tendrá la consideración de en
trega a buena cuenta, a reserva del re
sultado que, en su día, arrojen la últi
ma visita de inspección y la liquida
ción final de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 10 de Agosto 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

ILmo. Sr.: Consignado en el capítu
lo 3.°, artículo 4.°, concepto 15, agru
pación única del presupuesto de este 
Departamento para el segundo semes
tre en curso el crédito semestral de 
266.750 pesetas para contribuir al sos
tenimiento de las Escuelas Elementales 
de Trabajo existentes, entre otros con
ceptos, en la proporción que establecen 
las disposiciones vigentes, y no siendo 
suficiente dicho crédito, ni aún en su 
totalidad, para satisfacer tales aporta
ciones en la indicada proporción,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
cargo al repetido crédito, y en aten
c i ó n  a las necesidades de la enseñanza 
de Cada Centro, se libren las siguientes 
subvenciones:

Para la Escuela Elemental de Trabajo 
de Alcoy, 3.000 pesetas; para la de 
Alicante, 4.000; para la de Badajoz, 
6.000; para la de Badalona, 2.000; para 
la de Béjar, 4.500; para la de Burgos, 
4.000; para la de Bilbao, 2.500; para la 
de Cáceres, 2.500; para la de Cádiz, 
3.500; para la de Cangas de Onís, 3.000; 
para la de Cartagena, 4.000; para la 
de Castellón, 3.000; para la de Córdo- 
da, 5.000; para la de Don Benito, 2.500; 
para la de Ferrol, 2.000; para la de 
Gijón, 6.000; para la de Guadalajara, 
3.000; para la de Haro, 3.000; para la 
de Jaén, 2,500; para la de La Coruña, 
3.500; para la de La Felguera, 4.000; 
para la de La Línea, 2.000; para la de 
Lérida, 4.500; para la de Linares, 3.500;

para la de Logroño, 3.000; para la de 
Lugo, 2.000; para la de Mahón, 3.500; 
para la de Málaga, 4.000; para la de 
Melilla, 3.500; ¡para la de Oviedo, 3.500; 
para la de Palencia, 2.000; para la de 
Palma de Mallorca, 2.500; para la de 
Las Palmas, 2.000; para la de Peñarro- 
y a , 3.500; para la de Reus, 3.500; para 
la de Salamanca, 5.000; para la de San 
Fernando, 2.500; para la de San Se
bastián, 5.000; para la de Santander, 
4.000; para la de Segovia, 3.500; para 
la de Sevilla, 5.500; para la de T arra
gona, 3.000; para la de Teruel, 2.500; 
para la de Tarrasa, 5.500; para la de 
Valdepeñas, 3.500; para la de Valen
cia, 7.000; para la de Valladolid, 4.000; 
para la de Valls, 2.500; para la de 
Vigo, 3.500; para la de Villanueva y 
Geltrú, 3.500; para la de Zamora, 3.000, 
y para la de Zaragoza, 6.500 pesetas.

Total, 186.500 pesetas.
Los libramientos se expedirán contra 

las respectivas Delegaciones de Hacien
da y a favor de los Habilitados que 
designen los Presidentes de los Patro
natos locales de Formación Profe
sional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de Agosto 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la vi
gente ley de Presupuestos, en relación 
con determinados créditos figurados en 
el- capítulo 3.° del parcial de gastos de 
este Departamento para servicios de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto que por 
la Sección de Contabilidad se libren a 
justificar a favor de los Habilitados que 
se indican o que designen los respec
tivos Centros, las siguientes cantidades 
consignadas en los artículos, conceptos 
y; agrupaciones que se expresan a con
tinuación:

Capítulo 3.°, artículo 2.°, concepto 3,°, 
agrupación U.a: Para gastos de asisten
cia y manutención al personal de en
fermos, acogidos y residentes del Ins
tituto Nacional de Reeducación de In
válidos, 116.255,50 pesetas, a librar en 
dos partes, o sea por trimestres.

3¿°, 2.°, 10, U.a: Para gastos de soste
nimiento del Instituto, Psicotécnico,
15.000 pesetas, a librar por trimestres. 

3.°, 4.°, 13, U.a: Subvención a la Es
cuela especial de Armería de Eibar,
25.000 pesetas, a librar de una sola vez. 

3.°, 4.°, 14, U.a: Idem a la Escuela
elemental de Trabajo de Vergara, 15.000 
pesetas, a librar de una sola vez.

3.°, 4.°, .16, U.a: Para pago de la cuota 
de miembro de la Oficina Internacional

de la Enseñanza técnica (Bouréau de 
Tenseignement technique, 2, placer de 
la Bourse, París), 3.000 pesetas, a li
b rar a favor del Habilitado general 
del Ministerio de Estado D. José Pina 
Parra. ,,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de Agosta 
de 1934. i

FILIBERTO VILLALOBOS ;
Señor Director general de Enséñanzá 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: En el capítulo 3.°, artícu
lo 5.°, concepto 24, agrupación 6.a del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, existe un crédito de 
141.875 pesetas para gastos de soste
nimiento y material de las Escuelas 
Superiores de Trabajo y para su dis
tribución proporcionada a las necesi
dades de cada centro,

Este Ministerio ha resuelto que se 
libren a justificar por la Sección de 
Contabilidad contra la Tesorería Cen
tral para la de Madrid, y contra las 
respectivas Delegaciones de Hacienda 
las de provincias, y a favor de los Ha
bilitados que designen los Directores 
de los Centros, las siguientes canti
dades:

Para la Escuela Superior de Trabajo 
de Alcoy, 3.125 pesetas; para la de Bé
jar, 3.250; para la de Cádiz, 4.000; para 
la de Cartagena, 4.125; para la de Cór
doba, 4.000; para la de Gijón, 11.000; 
para la de Jaén, 3.125; para la de Las 
Palmas, 3.125; para la de Linares, 
3.125; para la de Logroño, 3.125; para 
la de Madrid, 25.000; para la de Má
laga, 5.000; para la de Santander, 
10.000; para la de Sevilla, 11.000; para 
la de Tarrasa, 11.000; para la de Va
lencia, 11.000; para la de Valladolid, 
10.000; para la de Vigo, 3.350;. para la 
de Villanueva y Geltrú, 3.125, y para 
la de Zaragoza, 10.400.

Total, 141.875 pesetas.
Las cantidades figuradas en la pre

sente Orden corresponden al segundo 
semestre de 1934 y se librarán por mi
tad, o sea por trimestres vencidos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de Agosto 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 7 de Julio de 
1911, Reglamento para su aplicación 
de l.° de Marzo de 1912, la Ley de 13 
de Mayo de 1933 y la propuesta dé la
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Jimta Superior del Tesoro Artístico 
de 13-d-e :Mayo último, ' . - .A
-'Este. ̂ Ministerio ha resuelto dispo- 
mere ■■?..' ‘ ■ ■.
c-l;* Nombrar Delegados-Directores 
de las excavaciones que vienen prac
ticándose' en Mérida a D„ Maximilia- 
nocMaclas y a D. Antonio Floriano 
Cumbreño, concediéndoles, a dicho 
íin,í lársuma de 20.000 pesetas, las que 
^ébcráii; ser libradas a nombre de don 
Maximiliano Macías Liáñez y contra 
1-a Delegación de Hacienda de Bada
joz. Los objetos que se encuentren en 
las excavaciones los entregarán, como 
propiedad del Estado, al Museo local 
de Méridá. ‘ " ’ ■ ?;-
 ̂ 2;° " Que para continuar las excaVá- 

ctenes en Medina Azzahara (Córdoba), 
qfiA d irige  una Comisión Delegado- 
Ríréetora de lá que forman parte don 
Ráfáel Castejón y Martínez de Arízá- 
rbf Dr Félix Hernández y Jiménez yy 
D. Ezequiel Ruiz Martínez, en cdyoS 
efegós se ¡les confirma, se concedé Ja 
^h iá  de 20.000 pesetas, la que será 
fiSrada á' nombre de D. Rafael Cáste- 
f&to y Martínez de Arízalo y contra Ta 
Seleg ación de Hacienda de Córdoba. 
Eibs objetos que se encuentren en las 
^éavaciones quedarán bajo la custo
dia de  dicha Comisión hasta que sé 
ordene definitivamente han de ser 
ébñservados. ' * '

para-- las excavaciones en 
]|^\rúiíiás de-itálica (Santiponce, SevF 
fia) - para descubrir la ciudad y ‘sus 
Monumentos, de- las que es Delegado- 
Krector D. Juan de Mata Gárriazb y 
Airoquía, en cuyo cargo se le confir- 

Se concede la suma de 20.000 pe- 
Sétás,Ma que será librada a nombre 
de diBio Sr. Garriazó y contra la Dé- 
iHg|ción de Hacienda de Sevilla, -tos 
d i jetos que se encuentren serán en
filad os al Museo Arqueológico de Se- 
f i l i a . . . . .

* Que para proseguir las excava
ciones en las ruinas de Clunia, término 
de Peñalaba de Castro (Burgos), en el 
pablado celtibérico,de Almaluz (Soria), 

despoblado próximo a Inestri- 
Bfe' (Logroño), de las que es Delegado- 
Diréetdr-D. Blas Taracema Aguirre,'se 
éefeede- la suma de 15.000 pesetas, 4as 

se librarán contra la Delegación 
de^Hacienda de Soria. Los objetos 
qu#1 se encuentren se conservarán en 
ítppsito y, como propiedad del Es- 
lado, en el Museo Celtibérico de So
ria hasta que se ordene dónde han 
de conservarse definitivamente los 
que no tengan carácter celtibérico.
4 5.° - Que para practicar excavacio
nes en las proximidades de la . ermita 
tm ruinas de la Encarnación, donde 
éxisté un poblado y probablemente un 
Mutuario: ibérico e n  terrenos sitos

en el termino de Caravana, en Cehe- 
gíri, en el lugar denominada Alberca, 
frente á Murciá, y en loAAljézares, tor
dos ruinas ó yacimientos existentes 
en la provincia de Murcia, se nombra 
D el ega do - Di r e c tó r a D. Cayetano Mer- 
gelina . y Luna, Catedrático de Ar
queología en la Universidad de Va- 
lladolid, y a quien auxiliará en los 
trabajos D. Augusto Fernández de Avi- 
lés, DirectoBi del Museo Arqueológico 
provincial de Murcia. Para-atender a 
los gastos que ocasionen estas exce- 
vaciones sedoncede la urna de 15,000 
peetas, Ha: que se librará a nombre 
deb Sr. Mergelina y contra la-D elega 
ción 'dé Hacienda de Murcia. Los ob
jetos que encuentren pasarán en de
pósito, y como propiedad del Estado., 
alíMuseov Arqueológico .de Murcia. ;

6.°.. Para las excavaciones en, la 
dehesa de Miranda, sitio ' denominado 
Mesa; de; Miranda, término ^municipal 
de Chamartín/ provincia de Avila, de 
la, que es Delegado-Director D. Juan 
Cabré Aguila, en cuyo cargo se le con
firma, así como , para que le ..auxilie en 
sus trabajos, a D. Antonio Molinero 
Pérez,; descubridor de Ja Necrópolis, 
se /concede la suma de 10.000 pesetas, 
que serán libradas a nombre del señor 
Cabré, y contra la Tesorería Central. 
Lo .̂ objetos que ,se encuentren los en
tregarán al Museo' Arqueológicp Na
cional.

7.° Que para las excavaciones en 
Almizaraque, en Herrerías, término 
municipal de Cuevas de ;Almanzpra 
(Almería) v de las, que es Relegado-Di
rector Luis . Siret y Céls, en cuyo 
cargo: se le confirma, cqneedé-vía. 
suma de 10.000 pesetas, la que será 
librada a. nombre de diehq Sr.vSiret 
y contra la .Relegación de Hacienda 
de Almería.. Los objetos que encuen
tre los entregará al Muspo Arqueqlógi-- 
co Nacional, donde, se formará un ilo-: 
te con los que se consideren dupli
cados para que figuren en el Museo 
de Almería.

8.° Que para  las excavaciqnes.. en 
el Cabezo  ̂ de Alcalá,: Azaila, partido 
judieial de Híjar (Teruel), cuya di
rección está encomendada a D.., Juan 
Cabré Aguilor,, en- cuyo cargo se le 
confirma, se concede la ;Sumas de, 7.000 
pesetas, las que serán libradas a. nom
bre. del §r. Cabré, y contra la Te
sorería : Central. Los objetos que en
cuentre los entregará a l ; Museo Ar
queológico Nacional, donde con jos du
plicados se formará un ilote con (Ies- 
tino al. Museo provincial de Zaragoza* 
donde ingresarán como propiedad del 
Estado,'.

9.° Que para las excavaciones en 
Sagunto, de las que es Delegado-Di-

. reotpr.,?Di.-. Manuel González¡¡Simancas*

en . cuyo, cargo se. Je: confirma, se. con*? 
cede la suma de 7.000 pesetas, las que 
se librarán a nombre del Sr. González 
Simancas: y::contra la Tesorería Cen- 
tral. Los objetos que encuentre pasa-* 
rán a formar parte en depósito, y co
mo propiedad dél; Estado, al Museo 
local de Sagunto o, en su defecto, al 
provincial de Valencia,

10,- ‘Que :para las excavaciones pn  
el Cerro de los Castillejos, término 
municipal' ide Sanchorreja, de la, pro
vincia: de Avila,, de las que son Direc-r 
tores. D; - . Joaquín María .de Navascués 
y de Juan y D. Emilio Camps Cazar- 
la, , en - cuyos . cargos sé les confirma, - se 
concede Ja suma de 6.500 pesetas-, las 
iqué sé librarán a nombre del Sr. Na- 
vascuésvy: de; Juan y. contra la Teso res 
ría  Central;: Los-objetos ; que encuern? 
trenvdictosv señores Jos. entregarán} al 
Museo:. Arqueológico /Nacional, - 

;l l ;  Que para/las excavaciones en 
las ruinas visigóticas: de San Pedro de. 
la Mata ;y : Arisgotas (Toledo), se nom
bran;: Dalegados-Directores a D. Emi
lio Moya, Arquitecto Inspector de zo
na,: y á. D,. Fránciscó.' de: iBqrja San Ro
mán, Director del Museo Arqueológi
co provincial de Toledo/ concedien
do la suma de 6.500 pesetas, que se
rán libradas contra la Delegación de 
Hacienda/ de Toledo y a nombre del 
Snr .San; Román, depositándose, como 
propiedad del Estado, en el citado 
Museo Airqueológico los objetos ,.q]Ue 
en e s t a § ,e x c a v aciones se encuentren, 

,>12.'_:;.Quev #ára Jas excavaciones en 
la -Necrópolis, visigótica /¿e. Castiltíe- 
rra  (Segoyia), de las que son Deíega- 
dasr:Directqa;fS D. Emilio ..Camps'./..|Cgí-. 
zpiirla':/y./,R.v. Joaquín • • tóaría de Navas- 
cqés y de-Juan y auxiliar D. Juan ' Gar
cía Sanchis,; ;en cuyos cargos se les con
firma, se concede la suma de 6.000 
pesetas, Ja- que será librada a nom
bre td el ..Sr, Camps y contra la Teso
rería; Central. Los objetos que se eiír 
cuentren>serán entregados por dichos 
señores al Museo Arqueológico Nacio- 
naL ■, ■ - . .... ..

13. ; Que para las excavaciones que 
en la- Isla,-y Costa del Capello, Tosqí 
de Manijes y Albuferete, en Alicante^ 
ha de practicar d , José Guardiola, co
mo Presidente de-Ja Comisión provin
cial de Monumentos d e  Alicante, y 'el 
que podrá delegar en cualquiera de 
los Vpcales; fie la expresada Comisión, 
se concede rla suma de 6.Q00 peseta^ 
la que será jib rad a  contra la Delega
ción de ¡ -H a ci en da de , Ali can te y. a 
nombre . del Sr. Guardiola. Los obje
tos que s.e¿ encuentren en las mismas 
pasarán en depósito, .y como propie
dad delv JEstado, &1 Museo provineíaj' 
dé A lip ap^e .r .., . ..

¿U|-/Iíara contjnuar das exoa*
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raciones en la antigua Polleníía, sita 
en Alcudia, . en la Isla de Mallorca 
(Baleares), de las que son Delegados- 
Directores D. Rafael María de Isasi y 
Ransomé y D. Juan Llabres y Bernal, 
en cuyo cargo se les confirma, se con
cede la suma de 5.000 peseta, que se
rán libradas contra la Delegación de 
Hacienda de Palma de Mallorca y á 
nombre del Sr. Llabres. Los objetos 
que encuentren en dichas excavacio
nes los entregarán en depósito, y co- 
<7io propiedad del Estado, al Museo 
provincial de Palma de Mallorca, pe
ro antes rem itirán al Museo Arqueo
lógico Nacional los que éste señale y 
que deben ser excluidos de la referi
da entrega, por ser ejemplares que no 
tengan representación en sus colec
ciones o completen las series que se 
conservan en dicho Museo Arqueológi
co Nacional.

15. Que para continuar las excava
ciones en Lara de ¡los Infantes (Bur
gos), de las que son Delegados-Di
rectores D. José Ruiz Moníeverde y 
D. Matías Martínez Burgos, en cuyos 
cargos se les confirma, se concede la 
suma de 3.000 pesetas, la que será li
brada contra la Delegación de Hacien
da de Burgos y a nombre del Sr. Mar
tínez Burgos. Los objetos que encuen
tren  los entregarán al Museo Arqueo
lógico provincial de Burgos.

,16. Que para las excavaciones en 
la Isla de León y extramuros de la 
ciudad de Cádiz, de la que es Delega
do-Director D. Pelayo Quintero Atau- 
ri, en cuyo4’ cargo se :le confirma, se 
concede la suma de 3.000 pesetas, la 
que será librada a nombre del .señor 
Quintero contra la Delegación de Ha
cienda de Cádiz, debiendo dicho se
ñor entregar al Museo Arqueológico 
de Cádiz los objetos que encuentre.

17. Que para las exploraciones y 
excavaciones en Dólfenes, de la pro
vincia de Salamanca, y en las regio
nes de Vidríales y Sayago, de la de 
Zamora, de las que es Delegado-Di- 
erctor D. César Morán Bardón,.en cu
yo cargo se le confirma, se concede 
la suma de 3.000 pesetas, la que será 
librada a nombre de dicho señor y 
contra la Delegación de Hacienda de 
Salamanca. Los objetos que encuentre 
los entregará al Museo Arqueológico 
Nacional.

18. Que para las excavaciones en 
el Castro de Pastoriza, próximo a La 
Coruña, de la que es Delegado-Direc
tor D. Angel del Castillo, en cuyo car
go se le confirma, se concede la su
ma de 3.000 pesetas, la que será libra
da a nombre de dicho señor y con
tra  la Delegación de Hacienda de La 
Coruña. Los objetos que encuentre 
Eos entregará a la Comisión provin

cial de Monumentos de La Coruña, la 
que los conservará en depósito y co
mo propiedad del Estado.

19. Que para practicar excavacio
nes en Oreto, cerca de Granátulá de 
Calatrava (Ciudad Real), se nombra 
Delegado-Director a D. Francisco To- 
losano Picazo, funcionario facultativo 
del Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos y Profesor del Ins
tituto de Ciudad Real, concediéndose 
la suma de 3.000 pesetas, la que será 
librada a nombre ¡de dicho señor con
tra la Delegación de Hacienda de Ciu
dad Real. Los objetos que encuentre 
los depositará en el Instituto de Ciu
dad Real, como propiedad del Estado, 
hasta tanto ,se determine su definiti
vo destino.

20. Que para practicar excavacio
nes en el sitio denominado “La Dehe- 
silla”, del término m unicipal de Caba
ñas del Castillo, partido judicial de 
Logrosán (Cáceres), se nombra Dele
gado-Director a D. Antonio Floriano 
Cumbreño y se concede la suma de
3.000 pesetas, la que será librada a 
nombre de dicho señor y contra la 
Delegación de Hacienda de Cáceres; 
debiendo entregar los' objetos que en
cuentre al Museo* provincial de Cáce
res en depósito y como propiedad del 
Estado.

21. Que para las excavaciones en 
la Citania de Troña, en el pueblo de 
Pías, de la provincia de Pontevedra, 
dé la que es Delegado-Director D. Flo
rentino López Cuevillas, en cuyo- cargo 
se le confirma, se concede la suma de
2.000 pesetas, la que será librada a su 
nombre y contra la Delegación de Ha
cienda de Orense. Los objetos que se 
encuentren en dichas excavaciones los 
entregará al Museo de Mondariz-Bal- 
neario, anejo* al Colegio mayor y Re
sidencia de estudiantes, cedidos al Es
tado y como propiedad del mismo.

22. Que para las excavaciones en 
varias ruinas visigodas situadas en las 
proximidades de Córdoba, de las que 
son Delegados - Directores D. Rafael 
Castejón y Martínez de Arízalo- y don 
Feliz Hernández Jiménez, en cuyos 
cargos se les confirma, se concede la 
suma de 2.000 pesetas, la que será li
brada a nombre del Sr. Castejón con
tra la Delegación de Hacienda de Cór
doba. Los objetos que encuentren los 
entregarán al Museo Arqueológico de 
Córdoba.

23. Que para las exploraciones y 
excavaciones en la Necrópolis y ru i
nas descubiertas en el camino viejo de 
Almodóvar (Córdoba), de las que es 
Delegado-Director D. Enrique Romero 
de Torres, en cuyo cargoi, se le confir
ma, se concede la suma de 2.000 pese

tas, la que será librada a nombre de 
dicho señor y contra la Delegación 
de Hacienda de Córdoba; debiendo en
tregar los objetos que en dichas exca
vaciones encuentre al Museo Arqueo
lógico de Córdoba.

24. Que para las excavaciones en 
el yacimiento prehistórico del Pendo 
(Santander), de la que es Delegado- 
D irector D. Jesús Carballo, en cuyo 
cargo se le confirma, se nombra tam
bién Delegado-Director a D. B. Larin, 
concediéndose la suma de 2.000 pese
tas, la que será librada a nombre del 
Sr. Carballo contra la Delegación de 
Hacienda de Santander. Los objetos 
que encuentren dichos señores los de
positarán, como propiedad del Estado, 
en el Museo Prehistórico, sito en el Mu
seo Municipal, donde está la Biblioteca 
Municipal.

25. Que para las exploraciones y 
excavaciones en el Monasterio de Si- 
1 os (Burgos), de la que es Delegado- 
Director D. Luciano Serrano, en cuyo 
cargo se le confirma, se concede la 
suma de 2.000 pesetas, que será libra
da contra la Delegación de Hacienda 
de Burgos a nombre de dicho señor. 
Los objetos que encuentre los entre
gará, como propiedad del Estado, en 
el Museo Arqueológico provincial de 
Burgos.

26. Que para practicar excavación 
nes en Griegos, sitio denominado “El 
Cuarto” (Teruel), se nombra Delegado- 
D irector a D. Martín Almagro Bosch 
y se concede la suma de 2.000 pesetas, 
la que será librada a nombre de dicho 
señor y contra la Tesorería Central. 
Lois objetos que se encuentren en estas 
excavaciones serán entregados al Mu
seo Arqueológico Nacional.

27. Que para practicar excavacio
nes en los terrenos de la Colonia del 
Conde de Vallellano, situados en la ca-

-rretera de Madrid-Segovia, término 
m unicipal de Madrid, se nombra De
legado-Director a D. José Pérez de 
Barradas y se concede la suma de 2 .0 #  
pesetas, la que será librada a nombre? 
de dicho señor y contra la Tesorería 
Central. Los objetos que se encuentreii 
los entregará al Museo- Arqueológico 
Nacional. ■ ■ jar

28. Que para las exploraciones v 
excavaciones en la dehesa llamada 
“Irueña”, situada en el término muñí' 
cipal de Fuenteguinaldo, partido judi
cial de Ciudad Rodrigo, de la que es 
Delegado-Director D. Domingo Sán
chez, en cuyo cargo se le confirma, se 
concede la suma de 1.000 pesetas, la 
que . será librada a nombre de dicho 
señor - y contra la Tesosería Central. 
Los objetos que encuentre los deposi
tará en el Museo Arqueológico Nació-
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nal hasta que se determine su defini
tivo destino.

29. Que para la publicación de las 
Memorias en las que dan cuenta de 
los trabajos realizados tanto los Dele
gados-Directores, como los concesio
narios, se concede la suma de 15.000 
pesetas, la que será librada contra la 
Tesorería Central y a nombre de don 
Eloy Rodríguez Bellón.

30. En todas las cantidades conce
didas para la práctica de excavacio
nes van incluidos los gastos de adqui
sición de terreno, indemnizaciones por 
ocupación temporal de los mismos, 
viajes, dietas y demás gastos.

31. Se recuerda a los Delegados-Di
rectores de las excavaciones el exacto 
cumplimiento dle la Ley y Reglamentos 
vigentes o que se dicten con posterio
ridad, especialmente en lo que se re
fiere a la entrega a la Junta del Tesoro 
Artístico o a la Sección de Excavacio
nes de la misma las Memorias en que 
consten los trabajos realizados y la 
obligación de entregar, bajo* inventa
rio, los objetos que encuentren.

32. Todas estas cantidades serán 
libradas de una sola vez, a justificar 
y con cargo al crédito consignado en 
el presupuesto vigente de gastos para 
el segundo semestre del año en curso, 
capítulo tercero, artículo 4.°, concep
to 108 bis.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 16 de 
Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Bellas lArtes.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto formu
lado por el Arquitecto D. Gregorio Ma
rañen'para obras de reparación en el 
Instituto de Avila:

Resultando que el referido proyecto 
asciende en su ejecución material a la 
cantidad de 43.068,65 pesetas, a las que 
^pegadas los honorarios por forma
ción del proyecto y dirección de obra, 
importante 2.799,46 pesetas, más el pre
mio de Pagaduría, por 229,34 pesetas, 
suma en total 46.097,45 pesetas: 

Resultando que pasado el proyecto a 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, a fin de que emitiera el infor
ine preceptivo que determina el Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908, lo 
lia devuelto a este Ministerio con in
forme favorable:

Considerando que se trata de obras 
de reparación urgente, como manifies
ta el Director del expresado Centro en 
su comunicación origen del proyecto; 
<jue la cuantía del presupuesto permi
te la realización de las obras por el 
sistema de administración, en armonía

con la autorización que establece el ar
tículo 56 de la vigente ley de Contabi
lidad de 1.° de Julio de 1911, en rela
ción con el Real decreto de 27 de Mar
zo de 1925,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia por su ex
presado importe total de 46.097,45 pe
setas y que las obras se realicen por 
el sistema de administración, abonán
dose su importe con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 3.°, artícu
lo 6.°, concepto 7.°, agrupación única 
del presupuesto vigente de este Minis
terio para el segundo semestre de 1934; 
habiendo consignado su conformidad 
con la obligación que se contrae el De
legado en este Ministerio del Interven
tor general de la Administración del 
Estado i

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Agosto 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación a realizar en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de León, 
formulado por el Arquitecto D. Juan G. 
Torbado:

Resultando que el proyecto asciende 
en su ejecución material a la cantidad 
de 14.098,67 pesetas, que con los hono
rarios por formación del proyecto, im
portantes 563,95 pesetas, más los de 
dirección de obra, que ascienden a igual 
cantidad de 563,95 pesetas, y el premio 
del Pagador, por 70,49 p ealas, compo
nen el total importe del presupuesto 
de 15.297,16 pesetas:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles ha informado 
el proyecto de que se trata en sentido 
favorable a su aprobación: 

Considerando que las obras son ur
gentes y está suficientemente justificada 
su necesidad:

Considerando que el importe del pre
supuesto y la índole de los trabajos a 
realizar aconsejan llevarlos a término 
por el sistema de administración que 
autoriza la vigente ley de Contabilidad 
en su artículo 56, párrafo primero, 

Este Ministerio ha dispuesto aprobar 
el proyecto de referencia por su men
cionado importe total de 15.297,16 pe
setas y que las obras se realicen por 
el sistema de administración, abonán
dose con cargo al crédito consignado 
en el capítulo 3.°, artículo fr °, concep
to 7.°, agrupación única del presupues
to vigente de este Ministerio para el 
segundo semestre de 1934; habiendo 
consignado su conformidad con la obli

gación que se contrae el Delegado en 
este Ministerio del Interventor general 
de la Administración del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Agosto 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio..

Ilmo. S r .: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y

Resultando q u e  D. José Martínez 
Vázquez, por testamento otorgado en 
Ribadavia a 7 de Junio de 1911, ante 
el Notario del Ilustre Colegio de La: 
Coruña, c o n  residencia en aquella 
villa, D. Germán Trincado y Teijeiro, 
dispuso que todos sus bienes, a ex
cepción de los que fueron objeto de 
legado, se destinasen al establecimien
to y sostenimiento de un Colegio que 
ha de instalarse en la casa-palacio que 
fué del Marqués de Baamonde, hoy de 
su propiedad, sita en Ribadavia, y que 
también lega para tal fin:

Resultando que en dicho Centro do
cente, según taxativamente consigna el 
fundador, habrá d e proporcionarse 
educación e instrucción de primera 
enseñanza a todos los niños pobres de 
aquella villa y pueblos de su Munici
pio, incluyendo algunos estudios es
peciales, siendo también voluntad ex
presa del testador que una de las en
señanzas que con preferencia haya de 
darse en el ColegiOj será la de AgrL 
cultura; ordenando, asimismo, la crea
ción de una Biblioteca en la Escuela 
de que se trata:

Resultando que por la cláusula oc
tava del citado testamento, ordena se 
efecúen en dicho edificio las obras ne
cesarias para que pueda ser destinado 
con la mayor prontitud al expresado 
objeto, debiéndose hacer en él, cuan
do menos, seis aulas para la enseñan
za, y además más habitaciones para 
uno ó dos profesores, obras que ha
brán de anunciarse en subasta públi
ca, con la debida antelación, publican
do edictos en los periódicos locales, 
en uno de Vigo y en otro de Orense: 

Resultando que por la misma cláu
sula dispone que terminadas que sean 
dichas obras se proveerán, por opo
sición, las cátedras de dicho Colegio, 
cuyos ejercicios, según determina en 
el apartado décimo de la cláusula dé
cima, habrán de ser juzgados por un 
Tribunal compuesto por los Vocales 
del Patronato, por el Inspector de Pri
mera enseñanza del distrito y por los 
Catedráticos de Matemáticas del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Orense, y Pedagogía de la Normal 
de Maestros de la misma ciudad :



1682 24 Agosto 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 236
«por el apartado  16

eje la referida. cláusula, décima, desig
na la. Ju p ia  de Pairónos detesta  Obra 

..pía,, la cual,eslará--com puesta: po r el 

.Juez, de p rim era  .instancia- e-,in struc
ción del ...p a rtid o ,o  quien desem peñe 
-el cargo análogo,._ si ~se v a riase -Ja -o r
ganización de los Tribiinales .de Jus
ticia,. corno presidente.; el A lcá|de-Pre- 

..sid;ente.. del A yuntam iento d e :Bib;ada- 
yia, ,el . Juez.'m unicipal de d ic h a  villa, 
,el .abad Cura ,párroco  de. Sanio Do
m ingo, y, si en lo sucesivo se creasen 
.ipás parroquias,, .el. .que, reúna ,1a dig
n idad : de. Arcipreste,- .o, en sumdef.ee- 
•-IpjPeT más antiguo. ; ,e í  Abogado deca- 
:n 0' q.,el más .antiguo de los,..:gue.,efer- 
zan la profesión en Ribadavia*. y  el 
.mayor contribuyente p o r  -te rrito ria l 
in scrito , en, las listas del M unicipio,

; elegido por los. restan tes,. Patronos en
tre  los diez m ayores .cojitrdm yentes 
con- residencia , en aquella villa o bien 

. fac ien d o  la,.¿elección entre los iex,.Al
caldes y ,ex, .Jueces ■ m unicipales de j a  
misma, si aquéllos lo creyesen,, más 

, o p o rtu n o : . . . -
Resultando .que el fundador deíer- 

.m ina que nara el maso de que el Juez 
d é ; p reñ e  ~ istancia . relipse aceptar 
el margo de P trono de esta . Funda- 
-cipii, la i e ó acia recaerá ,en  el que 
, los,, demás eligieran, o, en su defecto, 
..en' eL d.e más edad, y que. los. P a tro 
nos de carácter.: .electivo desem peña- 

qrán- el. cargo duran te  diez añas, , y los 
demás ipientras, desempeñen, las fun
c iones a que pea- anejo o reuniesen las 
c ircunstancias de que dependen ;

- ■ •fte.§n.ltan'd-Qr-:qtie¿dispone que. úna .vez 
p uados alba ceas ¡s&incaut. ep J e -  l.°s bie- 

" nes, de los que form arán u n jn y en ta rio  
. y jin-bal a n e e¿ i-los- •; emp 1 e a r á n en .; y a 1 q r e s 
. piel,,¿Estado;;,accipnes del -Banco /de;- Es
paña, ren tas de Estados ex tran jeras 
que ofrezcan m ayor seguridad, l o s  
cuales seránydepositados en el Banco 
dg .España, sin que. tales, v.alores, pue
dan  ser enajenados,*'. ya Jq u éJb an  de 
perm anecer siem pre adscritos á los 
fines de la-F undación  í 

'ygeruiltandq. que. a i  expediente. se; une 
-u ;na . liquidación: .provisíonái: d é  l a  
. ementa que, p resen ta  ;el albacea Dr.: Ce
sá reo  López P iñal,; de la que iresulta 
q u e ; el c a p ita l . fundacional asciende, 
shh  tener en. cuenta otros; valóf estique 
ensiL  día se fi j a r á i i . de fin itj v anieute, a 

:lai¿cantidad d e :-4. fr7.il93,90. pesetas:,•• va
lo r  éde 167 acciones, del Banco,: d e .E s
paña, depositadas en la /Sucursal :de 
■Orense; y  según ac ta  levantada: p a r el 
P.atronato,-e] in v en tá rio  general de d i
chos: b ie n e s ; exLslentes hasta :lá t fecha, 
s in  q u e  constela  i á  Jun ta  In existencia 
de otros, es el de 15.895,35 pesetas-en 

ímeifd.i.co, 188 acciones del: Rancó de 
f isp a  iia, d:ep ó sitadas: e n d  i cha.: speu r s al

de. Orense, y una .finca urbana valo
rada en 40.000 pesetas: ; ,

Resultando que concedida audiencia 
ú os representantes de esta obra pía 
o  interesados en sus beneficios no se 
ha ̂ presentado reclainación algúna* ha- 
biendo informado la Junta provincial 
de Beneficencia de. Orense en sentido 
favorable a 1 a clas ifi c ac ión q  u e se per- 

. sigue: . ' :
Considerando que esta cobra:pía de 

cultura puede ser clasificada com o de 
beneficencia particular docente, por 
reunir los requisitos, que, para ser es
timada como tal, exigen los artículos
2.° del Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912 y 44 de la Instrucción: de 
24 de Julio de 191’3, ya que puede:cum
plir con él objeto de su institución  
sin necesidad d e  ser socorrida 
fondos del Estado, Provincia o Müiii- 
cipio, ni tener que recurrir á arbi
trios ni repartos forozósos: =

Considerando que puede ser confia
do el Patronazgo de la misma a Ja  

: Junta, designada por el causánte, cóh 
-la obligación de presentar presupues
tos y  rendir cuentas anuales al Pro
tectorado, de conformidad con lq  que 
-preceptúan los artículos 19 y 21 del 
Real decreto antes citado, de 27 de 
Septiembre de 1,912,aya que el fúnda- 
dar no les relevó expresamente de. esta 
doble .obligación; antes al -contrario,
i.mpugosal AJministradqr. .de esta Obra 
pía la  de rea dirías documentadas,, ele
vándolas después, a la censura de la  
Junta.de Patronos:

Considerando que procede que por 
la referida,Junta, si - ya no -lo hubie
ra sido hecho por lo s  albaceas que de
signó el fundador, se realicen las obras 
de reform ar y  adaptación de la casa 
destinadas a Colegio en los, precisos 
términos y con las garantías que 
aquél: ¿dispuso en.: su testamento, ..ele
vando, a la censura de este Protecto
rado el oportuno proyecto, así como 
los: pliego^ de condiciones facultati
vas y .económicas que han de regir en 
la subasta de dicha^ Obras.:

Considerando que ,una vez que las 
mismas estén efectuadas, si no lo fue
ron ya, será llegado el momento de 
proceder, a  la provisión de las plazas 

: de. Maestros de la Fundación, también 
, en la forma que determinó el propio 
.. fundador, pero debiendo poner en co
nocimiento del Protectorado Ja iech a  
en que. .han de realizarse los ejerci
cios^ elevando a su censura el ̂ progra
ma que ha de regir en las mismas : :

. .Cansíderando que. también deberá 
proceder la referida, Junta de Patro
nos,.;a ..exigir del Albacea D.. Cesáreo 
López Piñal liq u idación:definitiva, de 
dicho albaceazgo,.. ejercitando cuantas

-acciones crea precisas y oportunas en 
la vía judicial hasta  lograr que la F un 
da cipar posea todos aquellos b ienes que 
legítim am ente le pudieran, co rrespon
der, sin perju icio  de exigirle, adernjs, 
el cumplimiento de la obligación . p re 
visto p o r  el párrafo  segundó del a r
tículo 907 dei Código civil, dé ren d ir  
cuentas al Juez sobre el cumpl.ifpíéñ- 
to de ,1a inversión y d is tribuc ión ; que 
el testador d isp u so :
? ¡Considerando que püdiendo las Fun- 

:d^ciotn:es'-benéfico - docentes poseer ac- 
ciones del iBanco de España, el Patro“ 
nato / ¡de esta Fundación deberá pgace- 

Mér a la . conversión de la s : mismas en 
¿inalienables indefinidamente., a  n o m b r e  

de la Obra pía de que proceden, , de 
actíérdo eoni lo que determina el¿pá- 
rrafó segundo del artículo 13 del^Real 
décréto de 2 7 - de Septiembre de 1912»:.

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de conformi
dad don lo dictaminado por la Aseso
ría jurídica, ha resuelto:: ¡. : :: ñ

1 'Que se clasifique como benéfico- 
docente, de carácter particular, la .Fun- 
dación “C olegio' de Primera lenseñan- 
za’V instituida p o r-D . José; Martínez 
Vázquez en Ribadavia: (Orense)v .

2.°y Que sé  nombre Pairónos dé está 
Iiiiistitución a íá Junta designada por ¿1 
fundador, la cual estará compúesfar por 
el Juez de primera instancia e instruc
ción Ó del partido o quien désempéríb 
cargó análogo sf se váfiase lá: órgá- 
nización de los Tribunales de Jústiciá, 
como Presidente; el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento edé Ribadavia, el Juez 
municipal de dicha villa, el Abad Gurk 
párroco* de Santo Domingo, y si émJo 
sucesivo se creasen nías parroquias,1 él 
que reúna, la dignidad de Arcipreste o, 
en su defecto, el más antiguo; el Abo
gado decano o el más antiguo dé lbs 
que ejerzan la profesión en Ribadavia 
y el mayor contribuyente por territo
rial inscrito eñ las- listas del Municipio, 
que será elegido por los restantes^: Pa
tronos entre los diez mayores contribu
yentes con residencia en aquella villa, 
pudiendo hacer la elección, si lo cre
yeren oportuno así, entre los ex Aícáf- 
déá y ex Jueces municipales, con ía 
obligación dé presentar presupüestós^y
reíidir ciiehtás anualmente al Protect^-- .. . v . : ...v-'M
r a d 0 - . . .3.° Qtie por dicho Patronato sfé pre

c e d a :,.. ;-.«y _
. , a.)’ A ^realizar, las obras, de reforma 
y  .adaptación, del edificio destinado^a 
Colegio en los. términos dispuestos por 
¿el fundador (si dichas obras no hubie
ran sido .ya efectuadas por los;alba- 
ceas), elevando los oportunos proyec
tos; y. pliegos de condiciones faculta tí-
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vas y económicas que han de regir en 
la subasta de dichas obras.

b) A proceder, una vez efectuadas 
aquellas obras, al anuncio de las opo
siciones para la provisión de las plazas 
de Maestros de la Fundación, las cua
les serán juzgadas por el Tribunal que 
señaló el causante, dando previamente 
cuenta a este Ministerio, al que eleva
rán el programa que ha de regir en 
dichas oposiciones, para su censura.

c) A exigir del albacea D. Cesáreo 
López Pina! liquidación definitiva de 
dicho albaceazgo, ejercitando cuantas 
acciones crea precisas y oportunas has
ta lograr que la Fundación posea todos 
aquellos bienes que legítimamente le 
puedan corresponder, sin perjuicio de 
exigirle, además, el cumplimiento de la 
obligación prevista por el párrafo se
gundo del artículo 907 del Código ci
vil.

d) A convertir en inalienables inde
finidamente las acciones del Banco de 
España que forman parte del capital 
fundacional, y en una inscripción in
transferible de la Deuda perpetua in
terior, expedida a nombre de la Fun
dación, la cantidad de 15.895,35 pese
tas que poseen en metálico, si por ha
ber sido efectuadas las obras en el Co
legio n o precisa ninguna cantidad 
para tal fin.

e) A inscribir en el Registro de la 
Propiedad, a nombre de la Fundación, 
el edificio Colegio, de todo lo cual dará 
cuenta oportunamente a este Protecto
rado; y

4.° Que de la resolución que se adop
te se comuniquen cuantos trasladas pre. 
ceptúa el artículo 45 de la Instruccióin 
de 24 de Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Agosto de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en- 
; señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
obras necesarias para la instalación de 
una clínica para niños en el Instituto 
.Nacional de Reeducación de Inválidos, 
sito en la finca de Vista-Alegre, Cara
banchel Bajo, Madrid, redactado por 
el Arquitecto de este Departamento don 
Eugenio Sánchez Lozano:

Resultando que el proyecto de pre
supuesto para la ejecución material de 
las obras se eleva a 46.828,14 pesetas, 
que aumentadas en el 6 por 100, en con
cepto de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras (pe
setas 3.043,83), y en el 0,25 por 100 de 
premio de pagaduría (117,07 pesetas),

asciende a un total de 49.989,04 pese
tas:

Resultando que en el capitulo 3.°, ar
tículo 6.°, concepto 7.°, agrupación úni
ca del presupuesto para el segundo se
mestre de este Departamento existe un 
crédito para este servicio: 

Considerando que las obras de que 
se trata pueden ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta en virtud de 
la autorización que concede el artícu
lo 56 de la ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911 y Real decreto de 27 
de Marzo de 1925:

Considerando que remitido este ex
pediente a informe de la Junta facul
tativa de Construcciones civiles, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 25 del Real decreto de 4 de Sep
tiembre de 1908, ha emitido dictamen 
favorable, proponiendo su aprobación: 

Considerando que.se ha hecho cons
tar en el expediente la conformidad 
del Delegado de este Departamento de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado con la obliga
ción que se contrae, de conformidad 
con lo dispuesto en el articuló 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se apruebe el mencionado 

proyecto por su presupuesto de pese
tas 49.989,04 y que las obras compren
didas en el mismo se realicen* por el 
sistema de Administración, con cargo 
al crédito consignado en el capituló 3.°, 
artículo 6.°, concepto 7.d, 'agrupación 
única del presupuesto vigente para el 
segundo semestre dé 1934 de este De
partamento; y

2.° Que la expresada cantidad se li
bre en la forma reglamentaria y con 
carácter urgente contra la Tesorería 
central y a favor del Habilitado gene
ral dé este Ministerio, D. Rufino Gon
zález Povedano.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 17 de Agos
to de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Ha demostrado la expe
riencia cómo es necesario para com
probar la aptitud de los candidatos a 
ingreso en las Escuelas de Ingenieros 
Industriales modificar la forma en que 
las pruebas se realizaban y, al propio 
tiempo, unificar el procedimiento en las 
tres Escuelas, Barcelona, Bilbao y Ma
drid.

Con este fin, desde la primera con
vocatoria los exámenes de Dibujo se 
efectuarán en las tres Escuelas de In
genieros Industriales de acuerdo con 
las siguientes normas:

Para el primer grupo^Se  celebra
rán dos ejercicios: el primero, de Di
bujo lineal, y consistirá en copiar una 
lámina representativa de' Dibujo de 
construcción de una máquina o de un 
órgano mecánico, hechas según la prác
tica actual de los talleres, o sea con 
trazo grueso uniformé. La reproduc
ción se hará, ampliando o reduciendo, 
a la escala que el Tribunal designe, y 
con todos los detalles, como cotas, ró
tulos, etc. El segundo ejercicio será de 
Dibujo de lavado, y en él se copiará 
un dibujo representativo de una cons
trucción o fragmento de construcción 
arquitectónica, sombreado por medio 
de lavado a tinta china y coloreado Ta 
la acuarela.

Para el segundo g r u p o . reali
zarán dos ejercicios, de los cuales el 
primero formará parte dé los elimina- 
torios. Este primer ejercicio consistirá 
en copiar a tinta china, a pincel, un 
dibujo en “línea y mancha” , represen
tando un motivo de cerrajería artística 
o análogo. El original llevará una re
tícula trazada en línea fina y por me
dio de ella se hará la reproducción,, 
ampliada o reducida, a la escala que 
el Tribunal designe. El segundo ejer
cicio, que sólo lo realizaran los admi
tidos después de la eliminatoria, será 
una copia a lápiz-plomo, lápiz, com
puesto o carbón, según se indique, de 
un dibujo representativo de un motivo 
ornamental, sombreado, correspondien
te a una composición u objeto de ca
rácter artístico-industrial, como talla, 
repujado, forja, estampado, etc.

Todas las láminas modelos para es
tos ejercicios estarán encerradas en 
marcos con Cristal.

Lo digo a V. I. para: su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Agosto 
de 1934.

. ■ P. D., :
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Enseñanzas
Profesional y  Técnica.

Ilmo. Sr. : En el presupuesto vigen
te de este Departamento, y en su ca
pitulo 1.°, artículo 1.°, concepto 201, 
agrupación 24, aparece una plaza de 
nueva creación con destino a la Es
cuela-Fábrica de Cerámica, de Con
servador de la Colección de acuarelas 
y encargado del almacén de primeras 
materias, con la dotación de 3.000 pe
setas anuales, ; •

Este Ministerio ha dispuesto que la 
referida plaza se convoque, .para su 
provisión, al turno de concurso-opo
sición, bajo las siguientes condicio
nes.: ■ .• x > •

Primera. Para optar a está plaza 
se requiere ser español* haber cumpíi-



1684 24 Agosto 1934 Gaceta de Madrid. —Núm. 236
do los veinticinco años, no hallarse 
Incapacitado para ejercer cargos pú
blicos y justificar haber sido alumno 
de alguna Escuela de esta especiali
dad, por lo menos cinco años; y 

Segunda. Demostrar ante el Tri
bunal que se nombre poseer los cono
cimientos que estimen oportuno de 
Dibujo ide acuarela para decoración 
cerámica y prácticas de realización 
de cerámica artística.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el im
prorrogable plazo de treinta días na
turales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de 
un certificado de haber desempeñado 
cargos similares ai que se trata de 
proveer, en algún Centro oficial, bien 
retribuido o gratuitamente, así com o 
las certificaciones de nacimiento le
galizada, si el interesado no pertene
ce a este distrito notarial, y la nega
tiva de antecedéntes penales, sin cu
yos documentos no podrán tomar par
te en el concurso-oposición.

Esta Orden deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y  en los tablones de anuncios de los 
Establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 17 de Agosto de 1934.
FILIBÉRTO VILLALOBOS

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Por fallecimiento de la 
Profesora numeraria de Escuela Nor
mal doña Luisa Gómez Fernández, 
ocurrido el día 5 del actual, queda 
vacante en el Escalafón de las de su 
clase un sueldo de 11.000 pesetas, suel
do que corresponde al ascenso en vir
tud de lo dispuesto en las disposicio-, 
nes vigentes, por lo que,

Este Ministerio ha acordado se dé 
la correspondiente corrida de escalas 
y, en su consecuencia, que doña María 
del Pilar Bertolín Tomás, Profesora 
numeraria de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Huelva, pase 
a percibir el sueldo anual de 11.000 
pesetas; doña María de las Mercedes 
Usúa Pérez, de Las Palmas, al de pe
setas 10.000 anuales; doña Juana Fer
nández Alonso, de la de Santander, 
al de 9.000 pesetas; doña Emnía Mar
tínez Bay, de la Alicante, al de 8.000 
pesetas; doña Patrocinio Martínez Ji
ménez, de la de Melilla, al de 7.000 
pesetas, y doña Josefa Sánchez García 
Alcalde, de la de Jaén, al de 6.000 pe
setas anuales, todas ellas con la anti

güedad a efectos económ icos del día 
6 del corriente mes, fecha inmediata 
posterior a la de la vacante que moti
va esta corrida de escalas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 14 de 
Agosto de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Por jubilación de doña 
Mercedes Rico Soriaíio, Profesora nu
meraria de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Barcelona, que
da vacante un sueldo de 12.000 pese
tas anuales, que corresponde al ascen
so en virtud de las disposiciones vi
gentes, por lo que,

Este Ministerio ha acordado se dé 
la correspondiente corrida de escalas 
y, en su consecuencia, que doña Ma
ría de la Concepción Jerez Burgos, 
Profesora numeraria de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Guipúzcoa, pase aí sueldo anual de
12.000 pesetas; doña Dionisia Payo 
Ruiz, de la Normal de Palencia, al de
11.000 pesetas anuales; doña Victoria 
García de Obesso, de la de Logroño, 
al de 10.000 pesetas; doña Gregoria 
Vicario Pardo, de Palencia, al de pe
setas 9.000; doña Elisa Duch Campa
ña, de la de Huesca, al de 8.000 pese
tas; doña Jesusa Cabrera Rodríguez, 
de la de Córdoba, al de 7.000 pesetas, 
y doña María Paz Cantón Salazar y 
O’Dena, de la de Soria, al de 6.000 pe
setas anuales, todas ellas con efectos 
económ icos a partir del día 29 de Ju
lio anterior, fecha inmediata posterior 
a la de la G a c e t a  en que se publica la 
jubilación de la señora Rico Soriano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Agos
to dé 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio h a acordado, de 
conformidad con lo que establecen 
las disposiciones vigentes, disponer 
que se considere prorrogado por el 
segundo semestre, actual ejercicio eco
nómico, el contrato de arrendamien
to del edificio en que está instalada 
la Escuela Normal del Magisterio pri

mario de Palencia, en la plazuela de 
San Antolín, 9 y 10, por el alquiler 
anual de 4.300 pesetas, que se abona
rán a favor de la propietaria del re 
ferido inmueble, doña Margarita Zua- 
zagoitia de la Cuesta, por trimestres 
vencidos, con cargo al capítulo 2.a, 
artículo 4.°, concepto 1.° del Presu
puesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Agos- 
to de 1934.

P. D.
RAMON PRIETO

Señor Director general d e Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda oo- 
rresponderles,

Este Ministerio h a  acordado, de 
conformidad con lo que establecen 
las disposiciones vigentes, disponer 
que se considere prorrogado por el 
segundo semestre, actual ejercicio eco
nómico, el contrato de arrendamien
to del edificio de la calle de Harts- 
zembusch, en que está instalada la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Teruel, por el alquiler anual de
4.000 pesetas, que se abonarán a fa
vor de doña Fortunata Fortea Pastor, 
por trimestres vencidos, con c*rgo al 
capítulo 2.°, artículo 4.°, concepto 1.® 
del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y de|nás efectos. Madrid, 21 de Agos
to de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general d e Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se-cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de coin
formidad con lo que establecen las dis-v 
posiciones vigentes, disponer que s<%> 
considere prorrogado por el segundo 
semestre, actual ejercicio económico, eL 
contrato de arrendamiento del edificio 
en que está instalada la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Sego
via, por el alquiler anual de 2.760 pe
setas, que se abonarán a favor del pro
pietario del mencionado inmueble, don 
Juan Francisco de Cáceres Muñoz, por 
trimestres vencidos, con cargo al ca-
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pítulo 2.°, artículo 4.°, concepto 1.° del 
Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Agosto 
de 1934.

P. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.; De acuerdo con lo pres
crito en el Gódigo civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el segundo 
semestre, actual ejercicio económico, el 
contrato de arrendamiento del edificio 
en que está instalada, en la calle de 
las Concepciones, la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Soria, por 
el alquiler anual de 8.500 pesetas, que 
se abonarán al propietario del referido 
edificio, D. Casto Hernández, por tri
mestres vencidos, con cargo al capí
tulo 2.°, artículo 4.°, concepto 1.° del 
Presupuesto vigente. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Agosto 
de 1934.

P. D.t

RAMON PRIETO
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Autorizado este Departa

mento para subastar obras nuevas de 
carreteras con cargo al importe de las 
bajas obtenidas en las subastas cele
bradas en el presente año, con arreglo 
a lo dispuesto en el vigente presu
puesto,

. Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se autorice a V. I. para que 
cuando lo juzgue conveniente proceda 
a señalar las fechas de las subastas 
de las obras comprendidas en la rela
ción que se acompaña.

Asimismo se le autoriza para otor
gar en su día las correspondientes ad
judicaciones.

Madrid, 21 de Agosto de 1934.
RAFAEL GUERRA DEL RIO 

Señor Director general de Caminos.
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Aniceto León Garre en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata, número 12, de la calle 
de Abén Humeya, de Granada, del pro
yecto aprobado a D. Matías Fernández 
Fígares:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Granada a 16 de Diciembre de 1932, 
ante D. Antonio García Trevijano, bajo 
el número 1.903 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Granada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23 , 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según es
critura de 15 de Julio de 1929, ante 
D. Camilo Avila, asciende a 19.068,70 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Aniceto León Ga
rre la casa barata y su terreno, núme
ro 12, de la calle de Abén Humeya, de 
Granada, del proyecto aprobado a doñ 
Matías Fernández Fígares, que es la 
finca número 17.152 del Registro de 
la Propiedad de Granada, libro 660 de 
Granada, incripción segunda, folio 
183, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta

años, a contar desde el 16 de Diciem
bre de 1932, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de su cesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Director general de Previsión y 

Acción social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia, de fe
cha 23 de Marzo último, tramitada por 
conducto de la Cooperativa Residen
cia:

Resultando que se solicita la desca
lificación d e  una parcela de  terreno 
que se segrega de los ya aprobados, 
para esta Cooperativa, como aptos pa
ra la construcción de casas económi
cas por Orden ministerial de fecha 26 
de Octubre de 1933, por desistir de 
momento a su construcción:

Resultando que la parcela de refe
rencia está señalada con el número 47 
bis, sita en el parque urbanizado del 
Hipódromo; lindante: al.Norte, con la 
parcela número 47 de la urbanización 
Residencia; al Este, con la calle del 
Maestro Ripoll (antes calle C .); al Sur, 
con terrenos de la duquesa de Par- 
cenL y al Oeste, con terrenos de don 
Laureano Alarcón, D. Demetrio Gar
cía del Río y D. José de Ánduiza; que 
su superficie es de 1.976,49 metros 
cuadrados:

Considerando que con la  descali
ficación que se solicita no se causa 
perjuicio alguno a los restantes terre
nos que integran el total aprobado y 
que son las parcelas 47 a 70, cuya ex
tensión superficial es de 514,25 y 
779,52 metros cuadrados, respectiva
mente:

Considerando que los derechos re
conocidos por la Ley son renuncia- 
bles siempre que con esta renuncia 
no se cause perjuicio a tercero, y que 
con la descalificación que se solicita 
no se lesionan intereses algunos: 

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha acordado acce
der a la; descalificación de la referi
da parcela, debiendo notificarse este 
acuerdo al Ministerio de Hacienda, 
Diputación provincial d e Madrid y 
Municipio de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 18 de Agosto de 
1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Director general de Trabajo y 

Acción social.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Román Vicente y Gar
cía-Cerviño, de Madrid, en solicitud 
de desvinculación y autorización pa
ra ceder sus derechos a la casa barata 
señalada con el número 6 del proyec
to aprobado a la Cooperativa Madri
leña de Casas baratas y económicas, 
sita en la calle de Dolores Romero, 
número 4, de esta capital :

Resultando que el interesado funda 
su petición en haber sido destinado a 
Cádiz, extremo que acredita con cer
tificación e x p e d i d a  por el Secreta
rio ídiel Consejo Director de las Orde
nes Militares de San Fernando y San 
Hermenegildo:

Resultando que dicha casa barata 
fué vinculada al peticionario por Or
den de este Ministerio de 22 de Ene
ro de 1932:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneciario que las habite quedarán 
vinculadas a éste, correspondiendo a 
este Ministerio la desvinculación, si 
a ello hubiere lugar:

Considerando que el extremo ale
gado por el Sr. Vicente es muy aten
dible y queda convenientemente jus
tificado:

Vistas las disposiciones legales per
tinentes al caso,

Este Ministerio, oída la Comisión 
permanente »diel Consejo de Trabajo, 
ha cordado declarar desvinculada 
de .. Román Vicente y García-Gervi- 
ño la casa barata número 6 dél pro
yectó aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas baratas y económicas, 
de esta capital, autorizándole para 
transferir sus derechos a persona que 
ostente la calidad legal de beneficia
rio, y siempre que la operación se 
realice por precio no superior al apro
bado en el proyecto. Asimismo el se
ñor Vicente no podrá volver a ser be
neficiario de casa barata en Madrid 
durante un plazo de dos años.

De Orden ministerial lo digo á 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 18 de Agosto de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Previsión y 

Acción Social.

limo. Sr.: Visto de nuevo el expe
diente promovido por doña María-
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Francisca Fernández Acevedo,. en soli
citud de desvinculación de su casa ha- 
rata señalada con el número 55 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña dé Casas Baratas y Econó
micas, de esta capital:

Resultando que. dicha casa fué vin
culada a la peticionaria por Orden de 
este Ministerio de 10 de Marzo de 1931: 

Resultando que la interesada t funda 
su solicitud en padecer una enferme
dad crónica, por la que se ve precisa
da a, vivir en un clima .más - templado, 
extremo que acredita con el correspon
diente certificado facultativo: . ::
; •. Considerando que las casas baratas 
que -hayan llegado a ser propiedad ,del 
que las habite quedarán vinculadas; a 
éste; correspondiendo a este Ministerio 
la des vinculación, si a ello hubiere lu
gar: • .. .. .
.Considerando que el motivo alegado 

^suficiente y queda debidamente acre
ditado: • ;■

Vistas las disposiciones legales per-
tinenfes,: • :

Este Ministerio, oída la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, ha 
acordado declarar desvinculada de 
doña María-Francisca Fernández . Ace- 
vedo da. casa barata número 55 del 
proyecto aprobado a la . Cooperativa 
Madriiéña . de Gasas baratas y éeonómi- 
íeas,..; autorizándola para transferir ,sus 
derechos a la misma a persona que. os
tente la calidad legal de beneficiario y 
siempre, que la.O'peración se.realice por 
^3eiecioi,jno;.-;-superior al aprobado en. él 
proyecto. Asimismo la señora Fernán
dez Acéyedo no podrá ser beneficiaría 
de casa barata en Madrid, durante un 
plazo de dos años. \  . y
; De Orden ministerial lo digo a . V. I. 
Para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 18 de Agosto de 1934.
*5 JOSE ESTADELLA

Señor Director general de Previsión y 
 ̂ Acción Social. .

I l m o . Sr.: En ejecución de la vigen
te ley de Presupuestos,

Este /.Ministerio ha tenido a bien 
confirmar a doña Josefina Borfa Ba- 
Msoaín, D. Francisco Cabellas Dome- 
nechi, D. Carlos Herrera Orgaz, doña 
Marjta de la Paz Sáenz Muñoz, D. En
rique Bravo Sánchez del Peral, DJ Ju
lio Mazariegos. Cojo, doña María Ana 
HurtadoLópez y doña Margarita Prie
go López, en sus cargos de funciona
rios administrativos sanitarios, depen
dientes de la Subsecretaría de Sanidad 
y Asistencia pública, con la efectivi
dad de 1.° de Julio último, categoría 
déOficiales de Administración civil 
de. segunda clase y. haber anual de

4.000 pesptas, que percibirán con .car
go ;al capítulo 1.°, artículo; 1.°, concep
to 11, Sección , 9.a, Subsección 2.a *del 
Presupuesto vigente, continuando en 
los respectivos destinos qüe actual
mente desempeñan en la Inspección 
general de Instituciones Sanitarias, 
Sección. de Personal, Administrador 
del Preventorio de San Martín; de Tre- 
vejo, Inspección general de Sanidad 
Interior*;; Jnstituto, Nacional de Sani
dad, Inspección general de Sanidad 
interior, Inspección general de Insti
tuciones: Sanitarias y Sección de Per
sonal, de la Dirección general de. Sa
nidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid,.18 de Agosto de 
1934,
; JOSE ESTADELLA

Señor Subsecretario de Sanidad y
•Asistencia pública.

limo. Sr.: En ejecución- de la ‘ V i 

gente-ley de Presupuestos, :
.Este Ministerio h a tenido a bien 

confirmar a D. Gerardo Róblez Baon- 
za, D. ^Francisco Posadá Castro, doña 
Ana Gil Cañarnaque, í). José Antonio 
García Asefisio, D. Ramón Véreá Rial, 
doña María Luisa Irisárfi Díaz, doña 
Margarita Mállol Villaseñor, D. Adol
fo Tirado Guervós, doña María de ia 
Concepción García Santamaría y don 
José García Páramo, en sus cargos de 
funcionarios ¡administrativos s a n i ba
rios, dependientes de la Sübsecreta- 
ra de Sanidad y Asistencia púbíiéá, 
con la efectividad de 1.° de Julio úl
timo, categóríá de Oficiales de Admi
nistración civil de tereerá clase y ha
ber anual de 3.000 pesetas, que per
cibirán con cargo capítulo 1.°, ar
tículo 1.°, concepto 11, Sección 9.a, 
Subsección 2.a del Presupuesto vigen
te ; continuando en 1 os respee ti vos 
destinos que actualmente desempeñan 
en la Secretaría particular de óste Mi
nisterio, Secretaría ?particuiar de ésa 
Subsecretaría, Consejo Nacional d̂ é 
Sanidad, Dirección de Sanidad exte
rior de: Burriana, Dirección de Sani
dad exterior de El Ferrol; Inspección 
general de: Sanidad exterior, Sección 
de Farmacia; Dirección de Sanidad 
exterior de Denia, Sección de Perso
nal y Registro de la Dirección gene
ral de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 dé Agosto de 
1934. - : -

~ : /  JOSE ESTADELLA
S e ñ o r  Subsecretario d e. Sanidad: y

Asistencia -pública, 1

•< Ihnp  ̂Sr.; En ejecución dé; la 
té ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar a D. Tgiiació Carranza Cué 
y a D. Julio Díaz Amigo en sus car
gos de funcionarios administrativos 
sanitarios, dependientes de la Subse
cretaría dé Sanidad y Asistencia pú
blica, CÓii la efectividad de 1.° de Ju
lio último, categoría de Jefes de Ne
gociado dé tercera c ía  s e y haber 
anual de 6.000 pesetas, que percibi
rán con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo l.°,:.concepto 11, Sección 9.a; Sub
sección 2.a dél Presupuestó vigente; 
continuando en sus respectivos desti
nos de Administrador del Preventorio 
de Guadarrama, y Administrador de 
los Sanatorios dé Húmera y Alcohé- 
te y de la Oficina Central de la Sec
ción de Tuberculosis de la Dirección 
general de Sanidad, que actualmente 
desempéñán. * :

Lo digo a V. L para sti conocimien
to y efectos. Madrid; 18 de Agosto dé 
1934.

JOSE ESTADELLA
S e ñ o r Subsecretario d e Sanidad y 

Asistencia pública.

Timo. Sr.: En ejecución:de la vigente 
ley de Presupuestos, . ; : : ::

EsteyMinisterio ha tenido a bien con
firmar a D. Faustino Sánchez Pérez y 
a D. Feliciano: Boto Lafuentie. en sús 
cargos de funcionarios- Administrativos 
sanitarios, dependientes , de la Subse
cretaría de. Sanidad y- Asistencia .pú
blica,- con la efectividad de 1.° dé Ju
lio último,- categoría de Oficiales ;dé 
Administración civil de primera clase 
y haber anual de 5.600 pesetas, :que 
percibirán con cargo al capítulo 1.°, 
articuló T.V concepto 11, Sección 9.% 
Subsección- 2.a del Presupuesto vigente; 
continuando en sus respectivos desti
nos de -agregado en comisión al Minis
terio de la Gobernación y de Admi
nistrador del Sanatorio-Leprosería Na
cional de Fontilles, que .actualmente 
desempeñan  ̂ av

Lo digo. ;a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 18 de Agosto de 1934.

JOSE ESTADELLA-
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública. ' ?

Ilmo. Sr.: Por Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 11 de Marzo de 
1933 (Ga c et a  del 14X, se convocó d p p -  
áieiones-para cubrir una plaza vacan
te de Auxiliar; primero, Profesar;de 
víélíny¿órgano; é iiÉstrumental- d:é?or- 
que&taen el Asilio Refugio benéfico de
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ciegos menores de Santa Catalina, si
tuado en la posesión de Vista Alegre 
y dotada con el sueldo de 3.500 pese
tas.

Habiéndose suprimido en el vigente 
presupuesto semestral la consignación 
para la referida plaza,

Este Ministerio ha acordado suspen
der las anunciadas oposiciones.

Las documentaciones que se acom
pañaron a las instancias de los oposi
tores solicitantes podrán retirarse, 
previa acreditación de pertenencia, en 
la Sección prim era de Beneficencia 
general, sita en el edificio del Minis
terio de la Gobernación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Julio, de 
1934.

JOSE ESTADELLA

Señor Director general de Asistencia 
pública y Previsión social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
en Santander el día 14 del actual por 
el Director del Instituto Nacional del 
Cáncer, D. Pío del Río Hortega, soli
citando un mes de licencia por enfer- 
mo,; por no serle posible incorporarse 
a su destino al finalizar el permiso de 
verano que viene disfrutando, a con
secuencia de una afección que padece 
en su ojo. derecho, la cual le impide 
dedicarse, por ahora, a sus ocupacio
nes habituales, según acredita con la 
certificación facultativa que acompaña, 

Este Ministerio, de conformidad coin 
lo establecido en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de funcionarios fecha 
7 de Septiembre de 1918* y en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, ha 
tenido a bien acceder a la mencionada 
petición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 17 de Agosto de 1934.

JOSE ESTADELLA

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. Sr.: Era ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien as
cender a D. Antonio Oliver-Copons y 
Medina, Médico residente del Preven
torio de Guadarrama, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, al de 6.000, que 
percibirá con cargo al capítulo 1.°, a r
tículo 1.°, concepto 29, Sección 9.a, Sub- 
sección 2.a del mencionado Presupuesto, 
y comí la efectividad de 1.° de Julio úl
timo, quedando confirmado en el cargo 
c[ue actualmente desempeña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 17 de Agosto de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública.

Ilmo. Sr.: Vistas las dimisiones que 
de sus cargos de Vocales obreros efec
tivos de la Sección de Curtidos del Ju
rado mixto de Industrias Químicas de 
Valencia han presentado D. Arturo Cer- 
dá y D. José Plaza, así como el falleci
miento de D. Emilio Chirivella; y vis
tas asimismo las designaciones verifi
cadas por la Sociedad de Obreros Cur
tidores de dicha capital, para cubrir 
las correspondientes vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
considerados baja en la mencionada 
Sección los Vocales obreros efectivos 
ántedichos y que para sustituirlos sean 
nombrados D. José Rosell Delás, D. Jo
sé Antonio Mota Meca y D. Vicente Ne- 
bot Polo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Agosto 
de 1934.

P. D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones ve
rificadas por la Sociedad de Trabajado
res del Muelle de Santander, para cu
brir las vacantes de Vocales obreros 
existentes en el Jurado mixto de Car
ga y Descarga de dicha capital, por fa
llecimiento de D. Elias Cuevas y don 
Julio Bolado, por enfermedad de D. Jo
sé Ballesteros,

Este Ministerio ha dispuesto que pa
ra sustituir a los mencionados señores 
sean nombrados Vocales obreros del 
Jurado mixto antedicho, D. Dionisio Pe
rales y D. Hilario San Miguel, efecti
vos, y D. Ramón González, suplente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Agosto 
de 1934.

P. D.

JESUS ULLED 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las dimisiones que 
de sus cargos de Vocales obreros del 
Jurado mixto de la Industria Textil de 
Valencia han presentado D. Nicolás En
guiñan os Balaguer, efectivo, y D. Ma
nuel Roca Pallar do, suplente; y vistas 
asimismo las designaciones realizadas 
por la Sociedad de Tejedores en Seda 
y ramos anexos, de la región valencia
na, para cubrir las vacantes correspon
dientes.

Este Ministerio ha dispuesto que los 
mencionados Vocales obreros sean con
siderados baja en el antedicho Jurado 
mixto, y que para sustituirlos sean 
nombrados D. Salvador Viguer Mase- 
guer y D. Manuel Abad Morant.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Agosto 
de 1934.

P. D.

JESUS ULLED 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción de Jurados mixtos, de Cáceres, 
ha presentado D. Luis Rodríguez Ce
lestino,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por 
las representaciones que integran la 
Agrupación mencionada, se proceda a 
formular la propuesta para cubrir la 
correspondiente vacante, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 18 
de la ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1934.

p . d .,
JESUS ULLED

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales pa
tronos de las Secciones de Patronos 
y Camareros y Patronos y Cocinerose 
del Jurado mixto de la Industria ho
telera, de Toledo, D. Miguel Casado 
Navarro y D. Juvenal Martínez More
no, y vistas asimismo las designacio
nes verificadas por la Asociación Pa
tronal La Defensa Industrial, de dicha 
capital, para cubrir las correspondien
tes vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
mencionados Vocales patronos sean 
considerados baja en el antedicho Ju
rado mixto, y que para sustituirlos 
sean nombrados D. Andrés Hernández 
Gil y D. Plácido Sánchez Torres, afec
tivo y suplente, respectivamente, para 
la Sección de Patronos y Camareros, 
y para la Sección de Patronos y Coci
neros, D. Plácido Sánchez Torres, efec
tivo, y D. Andrés Hernández Gil, su
plente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Ages
to de 1934.

p . D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.
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lim o. Sr.: Vistas las designaciones 

verificadas por el Sindicato Unico de 
Industrias Sidero-Metalúrgicas y sus 
Derivados, de Córdoba, para cubrir 
las vacantes de Vocales obreros su-* 
píenles existentes en el Jurado mixto 
de Siderurgia, Metalurgia y Derivados, 
de dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto, que 
sean nombrados Vocales suplentes de 
representación obrera, en el expresa
do jurado mixto, D. Bautista Garcés 
Granell, D. Alfonso Ruiz Domínguez 
y D. Juan Membrives Lubián.Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1934.

p . D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la Agru
pación de Jurados mixtos, de Avila, ha 
presentado D. Lorenzo Piera Mayorga,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por las 
representaciones que integran el Or
ganismo mencionado se proceda a for
mular la propuesta para cubrir la va
cante correspondiente, de conformidad 
con lo que previene el artículo 18 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agosto 
de 1934.

p . D„
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la designación veri
ficada por la Asociación general de De
pendientes de Comercio y similares, de 

. Cartagena, para cubrir una vacante de 
Vocal obrero efectivo existente en el 
Jurado mixto de Comercio en general, 
de dicha ciudad, producida por la baja 
.de D. José Peragón Barba,
, Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal obrero efectivo del Ju
rado mixto antes indicado D. José Gar
cía Barba.
j. Lo que digo a V. I. para su conoci- 
.¡rniento y efectos. Madrid, 11 de Agosto 
jde 1934.

p . d .,
JESUS' ULLED 

Señor Director general de Trabajo. ^

limo. Sr.: Atendiendo a convenían 
cias del servicio y visto el informe emi
tido al efecto por el Sr. Delegado de 
Trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Secretarios de la tercera y segunda 
Agrupación de Jurados mixtos, de Cá
diz, D. Bernardino Jiménez del Moral 
y D. Eulogio Galeano de los Reyes, res
pectivamente, pasen a ejercer el ex
presado cargo, el primero de los cita
dos señores en la segunda Agrupación 
y el segundo en la tercera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Agosto 
de 1934.

p. D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obrero su
plente del Jurado mixto de Artes Grá
ficas, de Cartagena, D. Carlos Mateo 
Fernández, y vista asimismo la desig
nación verificada por la Sociedad Ti
pográfica y Oficios Similares, de dicha 
ciudad, para cubrir la vacante co
rrespondiente,

Este Ministerio ha dispuesto ique 
el mencionado Vocal obrero suplente 
sea considerado baja en el antedicho 
Jurado mixto, y que para sustituirle 
sea nombrado D. Rafael Blasco.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Julio 
de 1934.

p. D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obrero efec
tivo del Jurado mixto de Vestido y Tocado, de San Sebastián, D. Martín 
Romero, y  vista asimismo la designa
ción verificada por la entidad Asocia
ción de Obreros y Obreras de la Agu
ja, de dicha capital, para cubrir la  
vacante correspondiente,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Vocal obrero efectivo del 
antedicho Jurado mixto sea conside
rado baja, y que para sustituirle sea 
nombrado D. Julio Basañez Guridi.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Julio 
de 1934.

p . D.,
JESUS’ ULLED 

Señor Director general tde Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Be
nigno Quiroga López-Vázquez Direc

tor de la Eléctrica Sarriana, de Sarria 
(Lugo), solicitando se confirmen sus, 
derechos a percibir los precios m íni
mos de consumo que venía aplicando  
aquella Empresa al ceder su explota
ción a la Sociedad General Gallega de 
Electricidad, y que ésta ha legado en 
cumplimiento de preceptos reglamen
tarios :

Resultando que la Sociedad General 
Gallega de Electricidad adquirió, en 
el año 1932, de los herederos de José 
A. Gayoso, la empresa suministradora 
de energía Eléctrica Sarriana, conti
nuando la explotación de este negocio 
en iguales condiciones y con las m is
mas tarifas que aplicaba a sus abona
dos esta entidad industrial, para lo 
cual solicitó y obtuvo el ce dente, don 
José A. Gayoso, un certificado de la 
Verificación Oficial de Contadores de 
la provincia de Lugo, referente a las 
tarifas de aplicación que en estas, ofi
cinas obraban, por haberse presenta
do para cumplimiento del artículo 4.° 
del Real decreto de 12 de Abril de 
1924, documento que entregó, como 
máxima garantía, a la Sociedad Gene
ral Gallega de Electricidad :

Resultando que en observancia de 
lo prevenido en el artículo 83 del Re
glamento vigente de 5 de Diciembre 
de 1933, que para facilitar su aplica
ción interpretó la Orden m inisterial 
de 24 de Enero de 1934, inserta en  
la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 30 del m is
mo mes, se publicaron en el Boletín 
Oficial de la provincia y en un perió
dico local dichas tarifas, debidamen
te revisadas y legalizadas por la Jefa
tura de Industria, quien acerca de ello 
expidió testimonio escrito:!

Considerando que en las repetidas 
tarifas figuran los mínimos de consu
mo que puede percibir la Eléctrica Sa
rriana, y actualmente la propietaria 
de esta industria Sociedad General Ga
llega de Electricidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se acceda a la petición de 
D. Benigno Quiroga López-Vázquez, y  
se declare, por tanto, la legalidad de 
las citadas tarifas de la Eléctrica Sa
rriana, ratificando el derecho de la  
empresa a suspender el sum inistro a 
los abonados que se negasen al pago 
del suministro liquidado conforme a 
las referidas tarifas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y  demás efectos. Madrid^ 
15 de Agosto de 1934. *

VICENTE IRANZO 
Señor Director general de Industria,

Ilmo. Sr .: De. conformidad c o n  la  
propuesta de esa Dirección g^neral^
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como consecuencia de la elevada por 
el Tribunal nombrado para juzgar los 
ejercicios de oposición a plazas de 
Oficiales comerciales del Cuerpo espe
cial técnico de Secretarios y Oficiales 

.comerciales , en la que figuran apro
bados por el referido Tribunal y por 

rorden de calificación los siguientes 
.opositores: D. Ernesto Oteyza y de 
Loma, D. Antonio García Díaz, D. Gon
zalo Calderón y Bárcena, D. Eduardo 
Ramón Junco Martínez de Azcoitia, 

JX Angel Catalina Loné, D. José iPiera 
, Labra, D. Alfonso Güemes Rodríguez, 
D. Jesús Navascués y Arroyo, D. Ra- 

,món Matos-es Martínez, D. Santos Ber
nardo Bollar y Layda, D. Juan Bautis

ta  Etcheverría Barrio, D. Enrique Mu
ñoz y. Herreros de Tejada, D .Jesú s  

;Calvo Fernández, D. Emilio Lloréns 
,Pérez, D. Vicente Polo Diez, D. Juan 
Máyoral Herrero, D. Mariano Amor 
Alba, D. Franciscoi Acedo Espinóla, 
D. Florencio Gorgoll Bazo, D. Antonio 
Pérez Mínguez y Villota, D. Juan An
tonio Massa y Martínez, D. Miguel Pa
redes Marcos, D. Manuel Zarobe Se
guróla, P, Juan Renard Olivert, D. Ju
lio Cordal Carús, D, Fernando Carde- 
rera y Carderera, D. Julián Martín 
R ojo , B. Cayetano López Ghicheri y 
Urbina, D. Francisco Bozzano Prieto, 
D. Antonio Plaño y Lanzarote, D. Ja
vier Márquez y Blasco, tí, Luis Carlos 
Mura y G’Shea, D, José Careaga y  
Echevarría y D, José Romero Valen- 
azuela,.

Este Ministerio ha tenido a bien 
.aprobar la propuesta de referencia y 
nombrar a los antedichos. aprobados 
Oficiales comerciales del Cuerpo espe
cial técnicos de Secretarios y Oficiales 
•comerciales de esa Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
cuu el sueldo anual de 5.000 pesetas.

Lo que digo, a V. I. para su conoci- 
n ento > efectos, Madrid, 22 de Agos
to de 1934/
• A - ■■■ VICENTE IRANZO
"Señor "Director general de Comercio

y Política Aran celar í a, _  ; ;

Ilmo. Sr.; El Decreto de 11 de Ju
lio dwl corriente año (Gaceta del 14), 
por el que se convocó a elecciones 
para Delegados de los Grupos cola
boradores en las Comisiones Arance
larias, previene en su artículo 12 que 
por este Ministerio se dictarán las dis
posiciones complementarias o aclara
torias que puedan ser precisas para 
Ja aplicación del mismo.

En su consecuencia, como comple
mento y aclaración a lo dispuesto en 
el Decreto mencionado,
. E s t e Ministerio ha acordado dis
ponéis ■

Primero. De la convocatoria a elec
ciones para Delegados colaboradores 
de las Comisiones Arancelarias se con
siderarán excluidos las provincias es
pañolas y los territorios de soberanía 
en los que, por razón de su régimen 
franco aduanero, no son aplicables los 
Aranceles de Aduanas vigentes para la 
Península y Baleares.

Segundo, a) Los electores que si
multáneamente1 reúnan 1 a condición 
de industriales y comerciantes, que
dan obligados a distribuir los votos 
a que tengan derecho en proporción 
a la cifra de contribución que satis
fagan por cada uno de tales concep
tos, y en el caso de que, en razón a 
tributar por utilidades, no sea posible 
establecer la mencionada diferencia
ción, la distribución de los votos se 
hará, mediante su propia declaración 
ante la Cámara correspondiente, en 
proporción a la importancia respec
tiva que por industria o comercio co
rresponda a sus negocios, entendién
dose, asimismo, que se hará en todos 
los casos bajo la propia responsabili
dad del declarante, distribuyendo su 
votación como comerciante entre las 
clases del Arancel en que esté inclui
do por las ramas de comercio a que 
consagre sus actividades, y la  votación 
c o m o industrial, entré los epígrafes 
que, respectivamente, puedan corres
ponder.

En el caso particular en que el elec
tor, como consecuencia de la contri
bución satisfecha, tenga derecho a un 
sólo voto, se entenderá que queda au
torizado para votar únicamente como 
comerciante o únicamente como in
dustrial, eligiendo libremente la apli
cación que prefiera asignar a su voto.

Cuando las Cámaras de Comercio y 
de Industria existan como Corpora
ciones independientes, el elector de
berá emitir sus votos como comercian
te y como industrial, en una o en otra 
Cámara, en proporción a la. cuantía 
que, respectivamente, corresponda a 
sus negocios. . ..

b) Si se comprobara que alguno 
de los electores, por cualquier proce
dimiento o circunstancia, llegara a 
aplicar un número de votos que re
base el total de los que le correspon
dan, se considerarán anulados los vo
tos ' emitidos por el mismo.

c) Los electores habrán de reunir 
como condición indispensable* la de 
figurar en el Censo de las respectivas 
Cámaras.

Los que reúnan, solamente a partir 
del año 1933, la citada condición, ten
drán derecho a voto si han satisfecho 
al Tesoro en dicho año una cuota no 
inferior a mil pesetas. .

Los que figuren inscritos en el Cen
so desde el año 1932, tendrán votó si 
el promedio de lo satisfecho en los 
dos años 1932-1933 no és inferior a la 
misma cantidad. I

En tales casos, y para determinar 
el número de votos superior a uno 
que pueda corresponderles, se proce
derá a dividir la cantidad satisfecha 
al Tesoro en 1933, o bien la satisfe
cha en 1932 y 1933, según proceda, 
por el guarismo tres, asignándose al 
elector un voto más por cada mil pe
setas o fracción de mil pesetas que 
arroje el cociente. : /

d) L a s  votaciones s e realizarán 
por medio de papeletas ajustadas a 
modelo, que facilitarán las Cámaras, 
y que tendrán que presentarse firma
das por los electores, quienes justifi
carán ante la Cámara respectiva, si 
ésta lo considera necesario, la exac
titud de los datos que en la¿ expre
sadas papeletas figuren.

La votación se cerrará en las Cáma
ras a las seis de la tarde del día ,15 
de Septiembre, sin que en modo algu
no se admita votación efectuada con 
posterioridad a la hora que queda in
dicada. '

Dentro de las cuarenta y ocho ho
ras siguientes al cierre de la votación, 
las Cámaras remitirán las actas de es
crutinio al Consejo Superior, de - Cá
maras, y éste, a su vez, dentro de :lps 
tres días laborables subsiguientes, que
dará obligado a remitir a la Dirección  
general de Comercio y Política Aran
celaria, en sus Servicios de Política 
Arancelaria, las actas de escrutinio to
tal y lista correspondiente de candida
tos, ordenados según el número dé vo
tos obtenidos por cada uno de ellos.

Tercero. Que en la Novena Comi
sión Arancelaria, el Delegado a que se 
refiere el epígrafe 1.°, “Productosde  
cáñamo y lino”, sea nombrádo.por J sl 

Comisión del Cáñamo, quedando di
cho epígrafe redactado como sigue’:. .

“1.° Productores de cáñamo y litjp 
(un Delegado nombrado por la Coiql- 
sión del C á ñ a m o ) v  

En la misma Comisión novena* el 
epígrafe 3.° se considerará rectificado, 
desdoblándose su contenido en los tér
minos siguientes: £

“3.° Hilados y torcidos de yute,” r 
“3.° bis. Hilados, torcidos, cordele

ría y jarcia de abacá, pita, sisal y de
más fibras vegetales duras.”

Cuarto. El epígrafe 1.° de la ^Undé
cima Comisión Arancelaria” quedará 
redactado como sigue: . r 1
* “1.’ Productores de seda (un Dele? 

gado nombrado por el Comité; Sedero 
de Murcia) :
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Quinto. En la “Duodécima Comi

sión Arancelaria”, los epígrafes que, 
respectivamente, a continuación se 
mencionan, quedarán rectificados co
mo sigue:

“10. Productores de hortalizas fres
cas.”

“10 bis. Exportadores de hortalizas 
frescas.”

“11. Productores de frutas frescas.” 
“11 bis. Exportadores de frutas 

frescas.”
“21. Fabricantes de alcoholes y 

aguardientes simples (un Delegado de
signado conjuntamente por la Asocia
ción general de Fabricantes de Alco
hol Industrial y por la Federación Na
cional de Rectificadores de Alcohol 
Vínico) ”

“21 bis. Fabricantes de aguardien
tes compuestos y licores, incluido el 
coñac (un Delegado designado por la 
Confederación Nacional de Fabrican
tes-exportadores de Aguardientes com
puestos y licores) .”

“23. Vinos generosos y de licor (un 
Delegado designado por la Federación 
de Criadores-exportadores de vinos de 
España).”

24. Los demás virios, incluso el ver
mut (un Delegado designado por la Fe
deración de Criadores-exportadores de 
Vinos de España).”

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 de 
Agosto de 1934.

VICENTE TRANZO 
Señor Director general de Comercio y 

Politicé Arancelaria de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
con fecha 27 de Febrero último por 
D. Rafael Pérez Seguí, ex Cartero u r
bano de la Administración principal 
de Albacete, en súplica de que se acuer
de su reposición en él empleo, previa 
revisión del expediente que motivó su 
separación del mismo; y

Resultando que por acuerdo de la 
Dirección general de Comunicaciones, 
de 28 de Enero de 1927, dictado en el 
aludido expediente, hubo de ser esti
mado el Sr. Pérez Seguí incurso en la 
responsabilidad determinada en los ar
tículos 56 y 59 del Reglamento orgáni
co de Carteros urbanos, de 18 de Oc
tubre de 1923, a causa de haber dejado 
de presentarse en la Oficina el día 2 de 
Enero del citado año y comprobarse, 
ÍJOr gestiones llevadas a efecto para 
averiguar el motivo de tal falta, que el 
mismo se había ausentado de la lo

calidad con dirección desconocida, sin 
que durante la tramitación del expe
diente se pudiera averiguar su para
dero:

Resultando que el recurrente alega 
sustancialmente en apoyo de su peti
ción, que motivos de salud le obligaron 
a solicitar la excedencia voluntaria; y 
como le fuera ésta denegada y se viera 
agravado en su dolencia, debido al cli
ma de Albacete, se vió en la precisión 
de ausentarse de dicha capital, m ar
chando al lado de su familia, a fin de 
someterse a plan curativo, cuya larga 
duración, según acredita por certifica
ción médica, que acompaña, le impidió 
gestionar la normalidad de su sitúa* 
ción oficial. Y que recurre contra la 
resolución del expediente por creer 
que la falta no merecía la grave san
ción que le fué impuesta:

Resultando que la excedencia volun
taria solicitada en aquel entonces por 
el Sr. Pérez Seguí fué denegada por 
esa Dirección general, por oponerse a 
ello el artículo 31 del citado Reglamen
to orgánico, toda vez que el interesado 
no había dejado transcurrir el plazo 
de un año que, según determina el ci
tado precepto, ha de mediar entre la 
concesión de dos licencias al mismo 
empleado:

Resultando que el informe emitido 
ipor la Junta informativa de Justicia 
coincide en un todo con la propuesta 
del Negociado de Justicia:

Considerando que está concretada en 
la resolución recaída en el expediente 
recurrido, en cuya tramitación se ob
servaron las normas de procedimiento, 
la responsabilidad contraída por el en
cartado a la existencia de una falta de 
abandono de destino, que fué corregi
da administrativamente con la separa
ción del servicio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 56 y 59 del 
Reglamento orgánico de Carteros ur
banos de 18 de Octubre de 1923, úni
cos preceptos de aplicación al hecho 
apreciado en el indicado expedeinte: 

Considerando que en la Orden minis
terial de amnistía de 27 de Mayo de 
1931 y, en su consecuencia, la circular 
de este Centro directivo de 6 de Junio 
siguiente, no se hace exclusión de di
cha gracia a los autores de faltas, cual 
la señalada en el acuerdo de 28 de Ene
ro de 1927, que motivó la separación 
del Sr. Pérez Seguí, que por la índole 
de los hechos que la (produjeron no 
está expresamente exceptuada del dis
fruté de aquel beneficio:

Considerando que, deduciéndose por 
lo expuesto, que el caso del Sr. Pérez 
Seguí debe ser resuelto al amparo de 
la amnistía general acordada para los 
empleados del Ramo de Correos auto

res de faltas administrativas leves, gra
ves y muy graves, procede acordar su 
reposición en el empleo de Cartero u r
bano del que fué desposeído por el 
acuerdo de 28 de Enero de 1927:

Vistos los artículos 56 y 59 del Re
glamento orgánico de Carteros urba
nos, Orden ministerial de 27 de Mayo 
de 1931 y circular de 6-631 y demás 
de aplicación al caso,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por sea Dirección general, 
ha tenido a bien disponer que sea re
habilitado en sú empleo el ex Cartero 
urbano D. Rafael Pérez Seguí y, en su 
consecuencia, vuelva al servicio activo 
de la Corporación de su clase, por es
tar comprendido en la Orden ministe
rial de amnistía de 27 de Mayo de 1931.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 8 de Agosto 
de 1934.

JOSE MARIA CID 
Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE VACACIONES

Señores: D. Manuel P. Rodríguez,; Presidente; D. Enrique Robles, D. Ma- nuel Polo, D. Miguel García, D. José María Alvarez M. Taladriz, D. Salvador Alarcón, D. Santiago A. Martin y D. Luis Merino.Madrid, 17 de Agosto de 1934.
Visto el expediente de indulto incoa-» do de oficio a favor del penado Francisco Espejo González, que por sentencia de 1.° de Junio de 1934 fué condenado por la Audiencia de Málaga como autor de un delito de malversación, sin la concurrencia de circunstancias, a  la pena de tres años, sets meses y veintiún días de presidio menor, e inhabilitación especial durante ocho años y un día, y accesorias; que dejará extin-i guida la pena de prisión en 6 de Di- ciembre de 1937:Resultando que el reo es de treinta y nueve años, sin instrucción y sin antecedentes, de buena conducta, según la sentencia e informe de la Dirección del Penal donde extingue su condena; que el Jurado estimó excesiva la pena; que en el fallo no hubo reserva de votos* El Fiscal del sentenciador no se opone al indulto, con cuyo dictamen se muestra de acuerdo el Tribunal y en él abunda el Fiscal general de la República, que estima existen motivos para ? considerar excesiva la pena impuesta y que debe rebajarse en una tercera par* te, quedando reducida a dos años, cuatro meses y un día: 'Vistos los antecedentes aplicables de la vigente legislación de indultos: Considerando que tanto por los informes emitidos, como por la especie de
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delito de que se trata; la inmejorable 
conducta observada por el penado, y 
que la Corporación perjudicada no se 
opone a la concesión de la gracia ;de 
indulto, es de estimar que existen mo
tivos de equidad para rebajar la pena 
impuesta a Francisco Espejo González 
en una tercera parte, o sea en un año 
y dos meses, quedando, por tanto, redu
cida a dos años, cuatro meses y un día.

La Sala de Vacaciones del Tribunal 
Supremo, en funciones de Sala de go
bierno, en ejercicio de la facultad que 
le  confiere el artículo 102 ¡de la Consti
tución de la República, acuerda conce
der al penado Francisco Espejo Gonzá
lez la rebaja de una tercera parte de la 
pena impuesta, o sea un año y dos me
ses; quedando, por tanto, reducida aqué
lla a dos años, cuatro meses y un día.

¡Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala de 
gobierno de este Supremo Tribunal; de 
lo que, como Secretario, certifico.— Ma
nuel P. Rodríguez.— Enrique Robles.—  
Manuel Polo. —  Miguel García. — José 
María A. Taladriz.—Salvador Alarcón. 
Santiago A. Martín.—Luis Merino.— El 
Secretario de gobierno, Emilio Gómez 
Vela.

Señores: Presidente, D. Enrique Ro
bles; D. Manuel Polo, D. Miguel Gar
cía, D. José María Alvarez M. Taladriz, 
D. Salvador Alarcón, D. Santiago Alva
rez Martín y D. Luis Merino.

Madrid, 17 de Agosto de 1934.
Visto el expediente de indulto incoa

do a favor de la penada Cándida Jai
me Ibarbuen, que por sentencia de 12 
de Abril de 1934 fué condenada por la 
Audiencia de Zaragoza, como autora 
responsable de un delito de hurto do
méstico, sin la concurrencia de cir
cunstancias, a la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión me
nor :

Resultando que del expediente apa
rece que el reo es de veintiún años de 
edad1, de buena conducta, sin instruc
ción y sin antecedentes y en libertad 
provisional; que en el fallo no hubo re
serva de votos; que el Fiscal del Tri
bunal sentenciador estima que se debe 
conmutar la pena impuesta por la de 
seis meses y un día de prisión menor; 
que el Tribunal se muestra de acuerdo 
con el dictamen del Ministerio fiscal y  
hace uso de la facultad que le concede 
;el artículo 2.° del Código penal, y que 
el Fiscal general de la República se 
opone a la concesión del indulto:

Vistos los artículos aplicables de la 
vigente legislación de indultos:

Considerando que dada la escasa ma
licia que el hecho revela, el pequeño 
perjuicio sufrido por el perjudicado y 
las circunstancias que concurren en el 
penado Cándida Jaime Ibarbuen son 
motivo suficiente para conmutar la pe
na impuesta por la de seis meses y un 
día de prisión menor.

La Sala de Vacaciones, constituida en 
Sala de gobierno, en ejercicio de la fa
cultad que le concede el artículo 102 de 
la Constitución de la República, acuer
da conmutar al penado Cándida Jaime 
Ibarbuen la pena de dos años, cuatro 
meses y  un día de prisión menor, que 
le fué impuesta, por la de seis meses 
y un día de prisión menor.

Así lo acordaron los señores arriba 
¡expresados; de lo que, como Secretario, 
certifico.— Manuel Pérez Rodríguez. —

Enrique Robles.—Manuel Polo.—Miguel 
García. — José María Alvarez Martín 
Taladriz.— Salvador Alarcón. —  Santia
go Alvarez Martín.-—Luis Merino.-—El 
Secretario de gobierno, Em ilio Gómez 
Vela.

Señores: Presidente, D. Enrique Ro
bles; D. Manuel Polo, D. Miguel García, 
D. José María Alvarez M. Taladriz, don 
Salvador Alarcón, D. Santiago Alvarez 
Martín y D. Luis Merino.

Madrid, 17 de Agosto de 1934.
Visto el expediente de indulto incoa

do a instancia del penado Luciano An- 
túnez Lago, que por sentencia de 28 de 
Octubre de 1932 fué condenado por la 
Audiencia de Badajoz, como autor de 
un delito de allanamiento de morada, 
con la concurrencia de una circunstan
cia de atenuación, a la pena de dos 
años, cuatro meses y un día de prisión 
correccional y accesorias, que dejará 
extinguida en 17 de Marzo de 1936:

Resultando que del expediente apa
rece que el reo es de treinta y cuatro 
años de edad, con instrucción, sin an
tecedentes penales, de buena conducta, 
según la sentencia y según informe de 
la Dirección general de Penales, don-¡ 
de extingue su condena; que en el fallo 
no hubo reserva de votos; que el Fiscal 
del Tribunal sentenciador se opone al 
indulto; que el Tribunal, discrepando 
de este dictamen, propone a la Sala de 
gobierno de este Tribunal se indulte al, 
penado de la mitad de la pena impues
ta; que el Fiscal general de la Repúbli
ca estima que no existen motivos que 
aconsejen la concesión del indulto:
, Vistos los artículos aplicables de la 

vigente legislación de indultos:
Considerando que por la buena con

ducta del penado las circunstancias que 
concurren en el hecho y el perdón otor
gado por la interesada, procede en el 
presente caso indultar al penado Lucia
no Antúnez Lago de la mitad de la pe
na impuesta.

La Sala de Vacaciones, constituida  
en Sala de gobierno, en ejercicio de la 
facultad que le concede el artículo 102 
de la Constitución de la República, 
acuerda indultar al penado Luciano An
túnez Lago de la mitad de la pena que 
le fué impuesta.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados; de lo que, como Secreta
rio, certifico.—-Manuel P. Rodríguez.— 
Enrique Robles.—Manuel Polo.— Miguel 
García.—♦ José María Alvarez M. Tala
driz.— Salvador Alarcón.— Santiago Al
varez Martín.—Luis Merino.— El Secre
tario de gobierno, Emilio Gómez Vela.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

En el recurso gubernativo contra 
calificación del Registrador mercantil 
de Pontevedra, interpuesto por don 
Emilio Fábregas Sotelo, por la nega
tiva del expresado funcionario a ins
cribir en el Registro Mercantil a su 
cargo un testimonio notarial por ex
hibición, en que se hace constar el 
nombre de los accionistas y acciones 
que cada uno de ellos posee de la 
Compañía Vapores de Pasaje y Turis
mo, S. A.:

Resultando que el Notario de Vigo 
D. Manuel Rivademar Lojo autorizó,

con fecha 15 de Diciem bre de 1933, 
un testim onio de dos certificaciones 
que a tal efecto le exhibió D. Em ilio  
Fábregas Sotelo, expedidas y autori
zadas, respectivamente, por D. Luis 
Real Alvarez y D. Gabriel Maestú N o
voa, firmas que aseguró el expresado 
fedatario conocer y reputar legítimas, 
en cuyas certificaciones se hacía cons
tar: en la primera, expedida por don 
Luis Real Alvarez, Director Gerente de 
la Compañía Vapores de Pasaje y Tu
rismo, S. A.”, que, visto el libro Re
gistro d’e acciones de dicha Sociedad, 
resultaba que en él día de la expedi
ción de la certificación—21 de Mayo 
de 1930—figuraban en él como accio
nistas los siguientes señores: D. Luis 
Real Alvarez, con 120 acciones; doña 
Manuela Ferro Gongález, con 306; don 
Emilio Fábregas Sotelo, con 155; don 
Gustavo Lino Santradán, con 25; don 
Manuel Jesús Amoedo Casal, con una; 
Banco Hispano Americano, con 15; 
D. José Martínez Aballe, con dos; don 
Victoriano Martínez Martínez, con una; 
D. Andrés Pardo Hidalgo, con 10; se
ñores Granja Lago y Compañía, con 
seis; D. Isidoro Abal Rivademar, con 
10; Banco Español del Río de la Pla
ta, con cinco; D. Camilo Molins Ca
rreras, con 10; D. Fernando Troneoso 
Sagredo, con 10; doña Paz de Oya 
Lastres, con 10; D. Julio Curbera Fer
nández, con ocho; D. Alvaro Vázquez 
Pena, con seis; Banco Anglo Sud-Ame- 
ricano, con 15; D. Guillermo de Oya 
Salgueiro, con cinco; doña Victoria de 
Oya Lastres, con 10; D. Fernando 
Montero Rivas, con dos; D. Alberto de 
Oya Lastres, con 50; Sres. Losada y  
Saavedra, con dos; D. Ramón Moréu 
Teixidor, con cuatro; D. Jesús Vareta 
Hevia, con 30; doña Concepción Fá
bregas Sotelo, con 15; Bancoi de La 
Coruña, con 20; doña Dolores Silva 
Ramos, con 10; D. Antonio Maestin 
Novoa, con 10; D. Manuel Sanjurjo 
Otero, con 40; doña Elena Salgueiro, 
viuda de Oya, con 50; D. Adolfo Pe- 
rinat y  Torreblanea, con 10; D. Julio 
Galind'o Nieto, con una; D. Ramón Per- 
piñá Grau, con una; D. Angel de la 
Gándara Tividanes, con 10, y D. Ma
nuel María González López, con 10; y  
en la segunda de las expresadas certi
ficaciones, expedida por D. Gabriel 
Maestú Novoa, Corredor colegiado de 
Vigo, que en 30 de Agosto último apa
recía en su libro Registro de sus ope
raciones un asiento del que resultaba 
que en ese día, y a petición de don 
Emilio Fábregas Sotelo, había exami
nado el que certificaba el libro Regis
tro de acciones de la S. A, Vapores 
de Pasaje y Turismo, y comprobado 
que en dicho libro aparecían registra
das las acciones números 1 al 125 y 
442 al 476, a nombre de D. Luis Real 
Alvarez, las acciones 126 al 415, a 
nombre de doña Manuela Ferro Gon
zález, y las acciones números 944 al 
978 a noimibre de D. Gustavo Lino San
tradán: •

Resultando que presentado el expre
sado testimonio notarial en el Registro 
Mercantil de Pontevedra fué denegada 
su inscripción en virtud de la nota que 
literalmente dice: “No admitida la ins
cripción del presente documento por
que si bien para el infrascrito funcio
nario la inscripción de los titulares de 
acciones nominativas no éarece de tras
cendencia mercantil, no obstante, por
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no enumerarse entre los inscribibles en 
el Código de Comercio y en el Regla
mento del Registro Mercantil, formal
mente parece no ser procedente tal ins
cripción.” :

Resultando que contra la anterior ca
lificación se interpuso recurso guberna
tivo por D, Emilio Fábregas Sotelo, en 
virtud de los siguientes fundamentos: 
que el testimonio notarial demostraba, 
corroborando la manifestación del ar
tículo 15 de los Estatutos, que la So
ciedad había emitido acciones que te
nían la condición de nominativas; que, 
por consiguiente, para que la Sociedad 
pudiera modificar sus Estatutos debería 
cumplir los requisitos prevenidos en el 
artículo 168 del Código de Comercio, 
requisitos que, incumplidos, impedían 
la inscripción de la reforma pretendi
da, a la que se oponía por ilegal; que 
con dicha reforma se pretendía lesio
nar los intereses del recurrente, como 
se demostraba con la supresión del ar
tículo 35 y con la lectura de los 11, 
40 y 41; que era parte interesada en el 
asunto, puesto que había aportado va
rias concesiones, valoradas en acciones 
nominativas, a su favor por 50.000 pe
setas, según constaba en los Estatutos 
y, por lo tanto, en el Registro Mercan
til; que en el año 1930 ya se pretendió 
por la Sociedad la inscripción de re
forma de sus Estatutos, que no se llevó 
a efecto por ser las acciones nominati
vas y no haberse observado los trámi
tes marcados en el expresado artículo 
del Código de Comercio; y terminaba 
con la súplica de que se declarara la 
procedencia de la inscripción . del do - 
cumento calificado, con el fin de que 
surtiera todos sus efectos en relación 
con la inscripción pretendida de refor
ma de los Estatutos de la S. A. Vapo
res de Pasaje y Turismo, y de no ac- 
cederse, que se tuviera por preparado 
y entablado el recurso gubernativo: 

Resultando que con fecha 1 de Fe
brero último el Registrador mercantil 
de Pontevedra dictó acuerdo mante
niendo su calificación y teniendo por 
promovido el recurso gubernativo en 
virtud de los siguientes fundamentos: 
que sin negar la trascendencia que pu
diera tener la inscripción en que conste 
el nombre de los accionistas y las ac
ciones que les pertenezcan, especial
mente para los efectos del artículo 164 
del Código de Comercio, por la movili
dad de las transmisiones y posibilidad 
de que tal inscripción no respondiera 
a la realidad sino en breves períodos de 
tiempo, no constituía una situación ju
rídica merecedora de la tutela formal 
del Registro; que el Reglamento del 
Registro Mercantil no enumeraba en
tre los actos inscribibles el contenido 
del libro de acciones o de accionistas, 
y que la distribución de las acciones 
afectaba a las relaciones internas de i a 
Compañía, no a los terceros, razón fun
damental de la existencia del Registro 
Mercantil, ni tal publicidad parecía ser 
una realidad para la marcha normal de 
un ente colectivo, toda vez que en la 
escritura social y en la inscripción se 
expresaba el capital y su distribución: 

Vistos los artículos 21, 25, 162 y 164 
del Código de Comercio; los 112, 116 y 
122 del Reglamento para el Registro 
Mercantil, y las Sentencias del Tribu
nal Supremo de 15 de Octubre de 1897,

18 de Febrero de 1899 y 30 de Octubre 
de 1909:

Considerando que para la más ade
cuada decisión del problema objeto de 
este recurso ha de tenerse en cuenta 
que del texto de los artículos 21 del 
Código de Comercio y 112 del Regla
mento del Registro Mercantil no se 
deduce la posibilidad de hacer cons
tar en esta oficina el nombre de los 
accionistas de una sociedad anónima 
y número de acciones que a cada uno 
le corresponda, hechos comprendidos 
en las dos certificaciones expedidas 
por la representación de la Sociedad 
de Vapores de Pasaje y Turismo, y que 
por testimonio notarial se presentaron 
en el Registro mercantil de Ponteve
dra :

Considerando que si legalmeníe es 
requisito esencial de la escritura de 
constitución de una sociedad anóni
ma, y ha de constar en el Registro, la 
determinación del capital social, la 
forma de su distribución y los títulos 
que lo representen, cualquier modifi
cación que se adopte habría de reali
zarse con observancia de las solemni
dades para tal caso previstas en las 
cláusulas normativas y disposiciones 
legales aplicables:

Considerando que como la finalidad 
prim ordial de la publicidad mercantil 
es conceder certidumbre a las rela
ciones de responsabilidad, y el Regis
tro debe ser garantía para las terceras 
personas, aparece con claridad que el 
documento cuya inscripción fué dene
gada no responde a tal significación, 
cual se desprende de la prescripción 
establecida en el artículo 162 del C ó -. 
digo de Comercio, que exclusivamen
te exige que las acciones nominativas 
deberán estar inscritas en un libro lle
vado al efecto por las Compañías, en 
el que harán constar las sucesivas 
transferencias, y porque la inscripción 
en el Registro de los documentos de 
referencia, en cierto modo se opone 
al carácter de fácil transmisilnlidad 
propio de las acciones, aparte de que, 
en el supuesto de que se hubiera prac
ticado el asiento pretendido, no se de
rivarían del mismo los efectos positi
vos de la publicidad, conforme ha de
clarado el Tribunal Supremo,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el acuerdo del Registrador 
mercantil de Pontevedra, fecha 1.° de 
Febrero último.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Julio 
de 1934.— El Director general, Casto 
Barahona.
Señor Registrador mercantil de Pon

tevedra.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo ha acordado 
que el úía 1.° de Septiembre próximo 
se abra el pago de la mensualidad co
rriente a las Clases activas y pasivas 
que perciben sus haberes y asignacio
nes en esta capital, en las provincias 
de España y Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignación del mate

rial se satisfará sin previo aviso el día 
7 del mismo mes.

Madrid, 23 de Agosto de 1934.— El 
Director general, P. S., Enrique Ortiz 
de Lanzagorta.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 27 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique, en el 
local que la misma ocupa, una quema 
de documentos amortizados.

Madrid, 22 de Agosto de 1934.— El 
Director general, P. O., Emilio Vela 
Hidalgo.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

En virtud de lo preceptuado en el 
artículo 90 del Reglamento orgánico 
del Colegio de Guardias Jóvenes, apro
bado por Orden circular de 25 de 
Agosto de 1922 (C. L. núm. 237), y por 
reunir las condiciones prevenidas pa
ra servir en el Instituto, los indivi
duos que lo han solicitado, cuyos ex
pedientes de ingreso se encuentran 
en las Comandancias que se indican 
antes del nombre de cada uno, y que 
se expresan en la siguiente relación, 
que comienza con el Guardia joven 
José Cuervo Pérez y termina con el 
Trompeta del Regimiento de Artille
ría a caballo Antonio Huelva Puerto, 
en uso de las atribuciones que me es
tán conferidas, he tenido a bien con
cederles el ingreso en el mismo, con 
destino a las que también en dicha 
relación se Consignan, debiendo veri
ficarse el alta en la revista adminis
trativa del mes de Septiembre próxi
mo, si V. E. se sirve dar las órdenes 
al efecto.

Madrid, 21 de Agosto de 1934.—El 
Inspector general, Bedía.
Señores Generales de las Divisiones 

orgánicas, Comandantes militares 
de Baleares y Canarias, Jefe supe
rior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, Jefes de las Bases Na
vales principales de Cádiz, El Fe
rrol y Cartagena; Generales Jefes 
de Zona de la Guardia Civil y Co
roneles de los Tercios.

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería.
Joven, José Cuervo Pérez, soltero, 

del Colegio de Guardia Jóvenes, a la 
Comandancia de Oviedo.

Joven, José Morando de la Peña, 
soltero, del Colegio de Guardias Jó
venes, al 4.° Tercio móvil.

Joven, Pedro Gómez Pelegrín, sol
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
al 4.° Tercio uñó vil.

Joven, Juan Perera Romero, soltero, 
del Colegio de Guardias Jóvenes, a la 
Comandancia de Gerona.

Joven, Victoriano Salgado Gadea, 
soltero, del Colegio de Guardias Jó
venes, al 4.° Tercio móvil.

Joven, Aurelio Fuentes Calvo, solte
ro, del Colegio de Guardias Jóvenes* 
al 4.° Tercio móvil.
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Joven, Sebastián Araque Medina, 
soltero, del Colegio de Guardias Jó
venes, a la Comandancia de Jaén.

León, Fernando García Suárez, sol
tero, soldado del Regimiento de In
fantería núm. 36, al 4.° Tercio móvil.

Salamanca, D. Manuel Martín Villo
ría, soltero, paisano, al 4.° Tercio mó
vil.

Lugo, D. Rafael Barral Ascariz, sol
tero, paisano, al 4.° Tercio móvil.

Segunda Comandancia del 19.° Ter
cio, D. Antonio Franco Cordanó, sol
tero, paisano, al 19.° Tercio.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Fidel Valero Hernández, soltero, 
paisano, al 4.° Tercio móvil.

Málaga, Diego Alvarez Gómez, sol
tero, Cabo de la Comandancia de Ar
tillería de Ceuta, al 4.° Tercio móvil.

Lugo, Ramón Varela Ferreiro, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infan
tería núm. 8, al 4.° Tercio móvil.

Zaragoza, Diego Sánchez Pino, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infan
tería núm. 22, al 4.° Tercio móvil.

Salamanca, Marcelino Encinas Gar
cía, soltero, Cabo del Regimiento de 
Infantería núm. 26, al 4.° Tercio mó
vil.

O v i e d o ,  Antonio Manjarin de la 
Fuente, soltero, Cabo del Regimiento 
de Infantería núm. 3, a la Comandan
cia de Gerona.

Pontevedra, Eduardo Vicente Leiva, 
soltero, Cabo del Regimiento de In
fantería núm. 12, al 19.° Tercio.

Santa Cruz de . Tenerife, Francisco 
Pérez García (10.°), soltero, Cabo del 
Regimiento de Infantería número. 37, al 
19.° Tercio.

Primera Comandancia del T4.° Ter
cio, Cecilio Cerrillo Paredes, soltero, 
Cabo del Regimiento de Infantería nú
mero 6, al 4.° Tercio móvil.

Jaén, Emilio Ferriz Guillén, soltero, 
Cabo de la Caja de Reclutas núm. 8 
(Infantería), al 4.° Tercio ¡móvil.

Málaga, Graciano del Río Maclas, 
soltero, Cabo del Batallón de Caza
dores de Africa núm. 8, al 4.° Tercio 
móvil.

Málaga, Cándido Ayala Juárez, sol
tero, cabo del Regimiento de Infante
ría núm. 17, al 4.° Tercio móvil.

Huelva, Felipe Jiménez Sánchez, 
soltero, Cabo del Regimiento de In
fantería núm. 9, al 4.° Tercio móvil.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Luis Rozalén Herrero, soltero, 
Cabo de la Escuela Central de Tiro 
(Infantería), al 4.° Tercio móvil.

Santander, Saúl Matabuena Santos, 
soltero, Cabo del Regimiento de In
fantería núm. 23, al 4.° Tercio móvil.

Córdoba, Antonio G a r c í a  Priego, 
soltero, Cabo del Regimiento de Arti
llería pesada núm, 1, al 4.° Tercio 
móvil.

Badajoz, Francisco Sánchez Luna, 
soltero, Cabo del Regimiento de In
fantería núm. 16, al 4.° Tercio móvil.

Navarra, Rafael Gurrea Ureña, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infan
tería núm. 14, a la Compañía móvil 
de la Comandancia de Barcelona.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, José Merin Cámara, soltero, Cabo 
del Grupo Escuela de Información y 
Topografía de Artillería, al 4.° Tercio 
móvil.

Zaragoza, Gonzalo Borrás Cros, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infan
tería núm. 5, al 19.° Tercio.

Jaén, Zacarías López Fuentes* sol

tero, Cabo del Regimiento de Infan
tería núm. 2, al 19.° Tercio.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Miguel Guzmán García, soltero, 
Soldado del Centro de Movilización y 
Reserva de Infantería núm. 1, al 4.° 
Tercio móvil.

Valladolid, Angel Prieto del Agua, 
soltero, Cabo del Regimiento de Ca
ballería núm. 5, a la Compañía móvil 
de la Comandancia de Barcelona.

Sevilla, Augusto Dávila Ortega, sol
tero, Cabo de la Sección de Destinos 
de la Segunda División orgánica, al 
4.° Tercio móvil.

Valencia, Mariano Guemes Rodrí
guez, casado, Cabo de la Sexta Co
mandancia dt Intendencia, a la Co- 
mancia de Gerona.

Jaén, Julio Luque Ortega, soltero, 
Cabo del Regimiento de Artillería de 
Costa núm. 1, al 4.° Tercio móvil.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Martín Tena Muñoz, soltero, Cabo 
del Parque y Reserva de Artillería de 
lá Primera División orgánica, al 4.° 
Tercio móvil.

Alicante, Antonio Abadía Huesca, 
soltero, Cabo del Regimiento de In
fantería núin. 38, al 4.° Tercio móvil.

Sevilla, Julián Plaza Bermejo, sol
tero, Cabo del Segundo Regimiento de 
Ferrocarriles, al 4.° Tercio móvil.

Málaga, Francisco Ramos Cerezo, 
soltero, Cabo del Regimiento de In
fantería núm. 56, al 4.° Tercio móvil.

Zaragoza, Enrique Herráiz Chava- 
rría, soltero, Cabo del Regimiento de 
Caballería núm. 22, al 4.° Tercio mó
vil.

Valladolid, Tomás de Prado Yerro, 
soltero, Cabo dél Regimiento de Arti
llería ligera núm. 14, al 4.° Tercio mó
vil.

Zaragoza, Antonio Soria Viruete, 
soltero, Músico de tercera del Regi
miento de Zapadores Minadores, al 
4.° Tercio ¡móvil.

Málaga, Francisco Alvarez Navarro, 
casado, Cabo del Regimiento de Arti
llería a pie núm. 2, a la Comandan
cia de Gerona.

O r e  ns e ,  Emilio Rodríguez Pérez, 
soltero, Cabo del Batallón de Irifante- 
ría de Montaña de Mérida núm. 3, al 
4.° Tercio móvil.

Palencia, Mariano Molaguero Velas- 
co, soltero, Cabo del Regimiento de 
Caballería núm. 18, al 4.° Tercio mó
vil.

Altas como Cornetas.
Joven, Fernando Carmona Medina, 

soltero, del Colegio de Guardias Jó
venes, al 4.° Tercio móvil.

Granada, Manuel Galahorro Ureña, 
soltero, soldado de Aviación Militar 
(Escuadra núm. 1), a la Comandancia 
de Tarragona.

Toledo, Francisco García Torres, 
soltero, Cabo del Regimiento de Za
padores Minadores, a la Compañía 
móvil de la Comandancia de Barce
lona.

Pontevedra, Garlos Iglesias Fernán
dez, soltero, Cabo del Regimiento de 
Infantería núm. 12, a la Comandan
cia de Lérida.

Barcelona, J o s é  Morales Morales, 
soltero, Cabo del Regimiento de In
fantería núm. 34, al 19.° Tercio.

Palencia, D. Enrique Cabrera Gas- 
trillo, soltero, Cabo de la Cuarta Co
mandancia de intendencia, a la Co
mandancia de Tarragona. ____

Altas como Guardias de Caballería.:
Sevilla, José Alvarez Muñoz, casa

do, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva de Caballería núm. 3, 
a la Comandancia de Córdoba.

Sevilla, Diego Morente God'oy, sol
tero, Cabo del Regimiento de Artille
ría ligera núm. 3, al 19.° Tercio.

Navarra, Daniel Gutiérrez Lacarrá, 
soltero, paisano, a l a  Comandancia 
de Navarra.

Cádiz, Ramón Redondo Díaz, solte
ro, paisano, al 19.° Tercio.

Granada, Juan Rubia Salmerón, sol
tero, Cabo del Regimiento de Artille
ría ligera núm. 4, al 19.° Tercio.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Francisco Ñuño Jiménez, soltej^, 
soldado del Grupo Escuela de Infór¿ 
mación y Topografía de Artillería, al 
19.° Tercio.

Tarragona, Miguel de Dios Rodrí
guez, casado, Cabo del Tercer Regi
miento de Artillería ligera, a la Co
mandancia de Tarragona.

Granada, Francisco González Mar? 
tínez (8.°), soltero, soldado del Cen
tro de Movilización y Reserva de Itx* 
genieros núm. 4, al 19.° Tercio.

Granada, Enrique Villegas Gálvez* 
soltero, Cabo del Regimiento de 'Ar
tillería ligera núm. 2, al 19.° Tercíen

Oviedo, Rogelio Gancedo Lúe je, sol
tero, Cabo del Regimiento de Gazá- 
dores de Caballería núm. 5, al 19,* 
Tercio. ^

Albacete, José Tébar López, solte
ro, soldado del Regimiento de Cazai 
dores de Caballería núm. 7, a la Cp  ̂
mandaneia de Lérida. ' ’

Altas como Trompetas.
Joven, Tomás Sánchez Rodríguez, 

soltero, del Colegio de Guardias Jó
venes, al 19.° Tercio.

Sevilla, Domingo G o d o y  Bellido, 
soltero, soldado del Regimiento 4$ 
Caballería núm. 8, al 19.° Tercio.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Antonio Huelva Puerto, spIteiM 
Trompeta del Regimiento de Artille
ría a caballo, al 19.° Tercio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

CONCURSO GENERAL DE TRASLADO
Continuación de las relaciones de 

propuestas provisionales de nom
bramientos, publicadas en las GA
c e t a s  de 1 1 ,  12, 14, 15, 16, 17,
19, 21, 22 y 23 del mes actual. 

PROVINCIA DE GRANADA
m a e s t r a s  ^

Rectificación a la G a c e t a  del 14 d e  
los corrientes. ^

El nombramiento de doña Emilia 
Mejías Aranda, número 3.366, grupi® 
C, de Murchas (Granada), con 16-9-0, 
para Granada número 13, unitaria, d& 
be entenderse para Granada, capital 
número 23, unitaria. jh

PROVINCIA DE CASTELLON :ññ 
m a e s t r a s  , 

Rectificación a la Ga c e t a  del 16 de 
Agosto. ;-r5

El número del Escalafón de doña
María M. Soriano Palomo, de Nogu*
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ras (Teruel),; con €-8-0, para Figuero- 
igs. (Castellón), serie A, es el 15.751, 
grupo D, y no el 15.771 con: que figura 
^n la Ga c e t a .

Los servicios de doña Josefa Peirats 
Tomás, de La Roda (Albacete), para 
Valí de Uxó (Castellón), serie C, con 
3-5-6, y no 2-5-6 como aparece en la 
Ga c e ta .
b í  Los de doña Vicenta Ruiz Mañero, 
número 7.614, grupo C, de Valí dé Al- 
monacid (Castellón), para Villarreal 
(Castellón), serie C, son 8-64), y no 

como figura en la citada .G aceta .

; (Continuará.)

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

 RECTIFICACIÓN

H abiéndose padecido error matérial 
en la publicación del artículo 3.° del 
ffécretq de; esto Ministerio de fecha 21 
<ft l o s  comentes, por el qué se dan 
tíórmas para la concesión de préstamos 
y primas del Estado a los proyectos dé 
éfsás; baratas y económicás que tengan 
cúnoédida la calificación condicional, se 
produce dicho, cUGiuu.q A l;AA ’"ú¿ A

^Artículo 3.° Las Cooperativas, Só- 
ciédades de todas clases o particulares 
gie en el plazo de los treinta días no 
p^énteñ ■ so licitud acó giéndo sé a lo s 
btóéfieiqs del artículo 1.° o que omitan 
en'sus instancias algunas de lás decla
raciones comprendidas en los aparta
dos a), b), c) y d) dél artículo 2.° se 
Jais, considerará renunciadas en-su de
recho ,a ios aludidos beneficios.” ••

min is t e r io  d e  a g r ic u l t u r a

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA 

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Habiendo sido creada, en los Presu
puestos generales dél Estado aproba
dos por Ley de 30 dé Junio último, una 
pláza de Auxiliar técnico de construc- 
cióies agrícolas, Aparejador titular# 
afecto a este Centró directivo, con el 
haber- anual de 4.000 pesetas, se . saca 

cóncurso la provisión de .la ¡misma 
®jr^ddis:‘qii'é posean él. título dé Apa- 
mador de bbrás, señalándose el plazo 

quíficé ¡Mías, a contar de la publi- 
éafción; dé este anuncio en la “Gaéeta 
de Madridy para la admisión de las 
instancias, que presentarán los que a 
ella aspiren, en la Sección de Personal 
de esta Dirección general, en las ho
ras de oficina, juntamente con los si
guientes documentos:
^Título profesional dé Aparejador de 

Y - A -  ■ •• •

^Aeta dé nacimiento, expedida por el 
%gistro civil, que acredité que el sóli- 
pláífié. tiene veinticinco años -cumpli
dos, no pasando de los treinta y cinco 
años de edad. ; J : :

Certificación de Penales.
^rrtificado de buena conducta y jus- 
uficaéióif de trabajos y méritos que de
sden alegar. *•
aMádrjjj, §3 de Agosto de Í934.-ÍE1 
^rector ;generaL-Germán InzaA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Visto, eí expediente incoado por el 
Alcalde de Albero Bajo (Huesca), so
bre abolición de un tributo que los 
vecinos y terratenientes de dicho pue
blo pagan al ex duque de Luna :

Resultando que D. Gregorio Sierra 
Lairla,. como Alcalde-Presidente de di
cho pueblo, en representación de to
dos los vecinos, instó de este Institu
to la abolición del tributo que todos 
lo s  vecinos y terratenientes venían 
obligados a satisfacer al ex duque de 
Luna, D. José Azlor de Aragón y Hur
tado de Zaldívar, ex grande de Espa
ña, el tributo de cincuenta cahíces de 
trigo? puro, más doscientas Once pese
tas setenta y  cinco céntimos anuales 
por concepto de hierbas, amparados 
en la Base 22 de la léy de Reforma 
Agraria y él Decreto de 24 de No
viembre último, presentando certifica
ciones del Registro de la Propiedad 
de Huesca y del acuerdo dél Apunta
miento autorizando al Alcalde para 
incoar el expediente:

Resultando que D. José Antonio Az
lor de Aragón y Hurtado de Zaldí
var, después de habérsele concedido 
1 a prórroga ’ reglamentaria, presentó 
escrito, en el cual, después de una re
lación de hechos, recoge estas alega
ciones de derechos' siguientes: 1.a Que 
ép Alcajdéf dé Albero Bajo carece de 
acción y de personalidad, para enta
blar esté expedienté; 2.a Que este tri
buto no es -una prestación señorial, 
sino un censo enfitéifiicq; 3;a Que el 
pueblo dé Albero Bajó .no fué, de se
ñorío, ni el dúqüe de Villahermosa 
ostentó el señorío, ni ejerció jurisdic
ción: sobre él; 4.a Que las; prestacio
nes y censos eran anteriores a 1811, 
y las “ escrituras dé ’ 1822 no eran ori
ginarias ni traían causa de pleito; 5.a 
Que los pagadores no eran lós veci
nos ni el pueblo de Albero Bajo, sino 
individual y privativamente los pro
pietarios de fincas acensadas, y 6.a 
Que por lós documentos presentados 
se describen las fincas sobre las que 
recaía él gravamen.

Presentando escritura de mandato 
D. José Antonio Azlor de Aragón a 
favor de D. Sabino Domingo López; 
testimonio de una Provisión del Con
sejo de Castilla de 1766, otro testimo
nio y un aütó del Juzgado de Huesca 
declarando no haber lugar al secues
tro solicitado por el promotor fiscal 
de 1851; certificación dé una senten
cia de la Audiencia territorial de-Za
ragoza de 1881 condenando a los ve
cinos y cosecheros de Albero Bajo al 
pago del seiseno, de los casales.y de 
las hierbas; copias de las escrituras 
de ■ transacción  ̂ entre los vecinos y el 
Apoderado del duque de Villahermo
sa, de 1882, y varias escrituras de re
dención de censos:

Resultando que según certificación 
del Registro dé la Propiedad de; Hues
ca, aparecen las inscripciones. 1.a y 
2.a del “Tributo que los vecinos y  te
rratenientes del pueblo de Albero Ba
jo satisfacen al ducado de Villaher
mosa, consistente en cincuenta cahí
ces de tri^o puro; y limpio en el mes 
de Agosto de- cada un año,, más. cuaren
ta y  cinco libras jaquésas,. equivalentes 
a doscientas, unce.; pesetas, y  setenta y

cincq céntimos también anuales por el 
concepto de hierbas” :

Resultando que según la certifica
ción del Archivero de la Audiencia 
territorial de Zaragoza, de sentencia 
de dicho Tribunal de 1.° de Febrero 
de 1881, por la cual se declaró “que 
los vecinos y demás cosecheros del 
pueblo de Albero Bajo están obliga
dos a seguir pagando a D. Marcelino 
de Aragón, duque de Villahermosa, la 
renta territorial del seiseno, de todos 
los granos de las cosechas que en ca
da año se recolecten en dicho pueblo 
y su término; los diez y ocho cahíces 
de trigo por razón de casales, y cua
renta y cinco libras jaquésas anuales 
en metálico por razón de hierbas: 

Resultando que por escritura de 10 
de Junio de 1882, otorgada ante don 
Mariano Ardisen Galindó, Notario de 
dicha ciudad, por varios terratenien
tes de Albero Bajo', a favor dé D, Joa
quín del Río, como apoderado del Du
que de Villahermosa, que es úna es
critura de transacción y concordia mo
tivada por la sentencia de 1881 citada, 
por cuya escritura de transacción se 
conviene: que los vecinos y coseche
ros de Albero Bajo se obligan a pagar 
perpetuamente, por si y sus sucesores, 
“ cincuenta cahíces dé trigo puro al 
Duque de Villahermosa, en sustitución 
o equivalencia del seiseno de los bru
tos y demás tributos que se individua
lizan en la sentencia de 1881, los atra
sos correspondientes, y además, los 
mismos vecinos de Albero satisfarán 
anualmente cuarenta y cinco libras ja- 
quesas por concepto de hierbas” ; “que 
los vecinos de Albero' Bajo se obligan 
con todos sus bienes, de cualquier cla
se que fueren, al pago de cincuenta 
cahices de trigo ah año y de las anua
lidades correspondientes a los atra
sos.,., cada uno de los dichos vecinos 
en la proporción que le corresponda, 
cuyo reparto se estampa en esta escri
tura, y cada uno de ellos- constituirá 
hipoteca especial, en garantía y segu
ridad del crédito, sobre una finca de 
su propiedad, exenta de toda carga y 
gravamen, por triple valor de lo que 
importa el valor representado por la 
cantidad de trigo que anualmente hu
biere de pagar, capitalizándose para 
ello a razón del 3 por 100” , y que “para 
la ejecución de lo qué se prescribe en 
la condición anterior, se hará por el 
Ayuntamiento y vecinos del pueblo de 
lAlbero un reparto de lo que corres
ponde satisfacer anualmente a cada 
uno de los vecinos y cosecheros” ; ha
ciéndose en la mencionada escritura 
de concordia diversas manifestaciones 
de gratitud por parte de los vecinos, 
aceréa del “ sentimiento de bondad 
de S. E. el Duque”, del reconocimien
to de los otorgantes “ al beneficio que 
el Duque les dispensa, suavizando el 
rigor de lá sentencia” consignando 
“la expresión de su más sincera gra
titud comprometiéndose, noi sólo coh 
arreglo a la ley, sino como personas 
agradecidas a no contravenir ahora ni 
en tiempo alguno a todoi cuanto aquí 
queda estipulado”, haciéndose en la 
referida escritura un prorrateo de lo 
que treinta y un vecinos deben satis-» 
facer al Duque; ,

Resultando que según las relacionéis 
originales que lós Intendentes de las; 
provincias -del Reinoif emitieron^ ien
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cumplimiento de Orden real de 1785 
al Conde de Floridablanca, aparece 
Albero Bajo como lugar de señorío 
secular de la provincia de Aragón, 
partido de Huesca, con Alcalde o rd i
nario) de señorío, y que del testimo
nio notarial (documento número 1 de 
la parte demandada) de la Real pro
visión del Supremo Consejo de Casti
lla, de 16 de Mayo de 1766, se des
prende que el Duque de Villahermosa, 
Conde de Luna y Guara, era dueño 
temporal o señor temporal de Vicié,n y 
Albero Bajo:

Resultando que se han cumplido to
dos los preceptos adjetivos del Decre
to de 24 de Noviembre último :

Considerando que por gravar el tr i
buto a los vecinos de Albero Bajo, se
gún la certificación del Registrador 
de la Propiedad de Huesca, legalmeníe, 
puede el Ayuntamiento y el Alcalde 
en su representación llevar la voz del 
vecindario y ejercer la acción corres
pondiente, toda vez que el artículo 4.° 
del Decreto de 24 de Noviembre últi
mo dice: “Que podrán proponer por 
sí o por medio de representante la 
apelación de las prestaciones señoria
les las personales, tanto naturales como 
jurídicas, a quienes afecte el pago de 
la pensión”, y el Ayuntamiento y su 
Alcalde representan a los vecinos. 
Siendo de notar que, cuando se tra
taba en 1882 de transform ar y refun
d ir en un solo pago los distintos tr i
butos reconocidos por la sentencia de 
1881, entonces el que era Duque de 
Villahermosa, para garantizar el cobro 
de su tributo, en lugar de negarle per
sonalidad al Ayuntamiento de lAJbero 
Bajo, exigía que el Ayuntamiento de 
Albero Bajo hiciera con los vecinos el 
reparto del canon que le habían de 
pagar, según los términos de la con
cordia, para asegurar su exacción: 

Considerando que Albero Bajo fué 
lugar de señorío secular, y además, 
que según el texto de la misma Réal 
provisión del Supremo Consejo de 
Castilla de 1776, el Duque de Villaher
mosa, al exigir que incluyeran en las 
cuentas de propios las cuarenta y cin- 
coi libras que cada uno de los dos pue
blos pagaban anualmente al Duque, y 
treinta y una libras y diez sueldos a 
los respectivos curas párrocos, y la 
cera y aceite de la Iglesia, cuyas can
tidades se habían suprimido de los 
gastos de propios al confeccionar las 
cuentas, con arreglo a la nueva orde
nación de los mismos, se excusa esta 
omisión, por el supuesto de haber con
ceptuado la “Contaduría de propios 
que el referido derecho de las cuaren
ta y cinco libras se le pagaban al se
ñor temporal en razón de pecha..., de
rivándose los citados derechos y obli
gaciones, por haber cedido en lo an
tiguo con este gravamen las hierbas, a 
los dueños temporales, a vos los ex

presados pueblos”, o sea, que por ha
berlo considerado tributo, que sólo al 
Rey o al señor jurisdiccional (en este 
caso llamado temporal) se pagaban, lo 
cual es un reconocimiento de que en
tonces el Duque de Villahermosa era 
el señor jurisdiccional, y por lo tanto 
el canon de las hierbas, como el sei
seno y los casales, se pagaban al Du
cado, o lo que es lo mismo, que se ha
llaban constituidos a favor de las per
sonas que ejercían jurisdicción en el 
térm ino :

Considerando que el seiseno de los 
frutos recogidos era un terratge y éste, 
como tal, fué suprimido por ser pres
tación señorial por la ley de 3 de 
Mayo de 1823, por la de 26 de Agosto 
de 1837 y que el terratge era un dere
cho que pagaban las tierras al Señor 
sólo por que era Señor y no por re
conocimiento del dominio directo, si
no de sus Señoríos; y que en ninguna 
parte aparecen en este expediente ia 
denominación de censo a este seiseno, 
si no es en los documentos de reden
ción después de transform ado este tr i
buto por la Concordia de 1882, y que 
en el Registro de la Propiedad de la
1.a y 2.a inscripción hechas con poste
rioridad a esta Concordia se clasifica 
este gravamen de Tributos sin apare
cer por ninguna parte determinación 
específica de las fincas sobre que gra
vaba este tributo, ni en la Concordia 
en que se exige, que por el Ayunta
miento y vecinos del pueblo se haga 
un repartim iento entre los vecinos, 
consignándose tan sólo la cuota-parte 
que a cada uno correspondía; pero no 
las fincas sobre que gravaba, cuya de
terminación se hizo con posterioridad, 
ya que aparecen determ inadas en las 
escrituras de redención al ser conver
tido el tributo en censo, como presta
ción señorial, por las leyes de señorío 
del siglo pasado :

Considerando que los casales eran 
las casas y el derecho que el Señor co
braba a sus vasallos por el estableci
miento del suelo, por las casas sobre 
él edificadas, era análogo al Fogatge o 
tributo por razón de las casas u ho
gares suprimido igualmente en 1823, 
cuyos dos tributos, el seiseno de los 
frutos y diez y ocho cahíces de trigo 
por razón de casales fueron sustituidos 
en equivalencia por los cincuenta ca
híces de trigo puro que constituyen la 
prim era parte del tributo que los ve
cinos y terratenientes de Albero Bajo, 
según la inscripción citada, pagan a 
la Casa Villahermosa:

Considerando que a pesar de la Real 
Provisión de 1776, se exigió el pago 
de las cuarenta y cinco libras jaquesas 
por las hierbas que se pagaban de los 
Propios del pueblo, “no por razón de 
pecha, sino por haber cedido en lo an
tiguo con este gravamen las hierbas

los dueños temporales a vos expresa-- 
dos pueblos”, como aparece esta se
gunda parte del mismo tributo com
prendido, como el de los cincuenta ca- 
hices, en las mismas presunciones del 
artículo 3.° del citado Decreto, sin que 
la parte demandada haya demostrado 
que este gravamen (constituido a favor 
del señor jurisdiccional y pagado de 
los propios del pueblo, como dice Ja5 
Real provisión y el escrito de contes
tación) era un derecho de carácter c k -  
vil, o sea que gravaban propiedades- 
alodiales, no Señoriales, lo cual no 
aparece probado por la parte deman- . 
dada, le son aplicables como el tr i
buto de los cincuenta cahices, los dos 
prim eros párrafos de la Base 22 de 
Reforma agraria:

Considerando que el gravamen se 
halla inscrito como “tributo que los ve-c 
cinos y terratenientes del pueblo de i 
Albero Bajo pagan al Ducado de Villa- 
herm osa” en la 1.a inscripción en 189ÜL 
y en la 2.a y última en 1905, en losj , 
mismos términos cuyas inscripciones** 
hechas con posterioridad a la (Concor
dia de 1882, constituyen los títulos ‘ 
acreditativos de este derecho, sin qué*! 
aparezcan en dichas inscripciones de-* 
term inadas específicamente las fincas 
sobre que grava este Tributo y por Iqy. 
tanto le son aplicables además las pre
sunciones 3.a y 4.a del Decreto de 24 
de Noviembre de 1933, J ■

Esta Dirección general, en ejecución” 
de lo acordado por el Consejo Ejecuí1 
tivo del Instituto de Reforma agrariá* 
en su sesión de 14 de Agosto de 1934, ' 
se ha servido disponer: T

1.° D eclarar prestación señorial el 
tributo que los vecinos y terratenien^ 
tes del pueblo de Albero Bajo satisfa
cen a D. José Antonio Azlor de Ara
gón y Hurtado de Zaldívar, consiste 
en cincuenta cahices de trigo puro y 
limpio en el mes de Agosto de cada un’ 
año, más cuarenta y cinco libras já-u 
quesas, equivalentes a 211 pesetas y 7$y; 
céntimos, también anuales, por el con*» 
cepto de hierbas, y por lo tanto abom 
lido el párrafo prim ero de la Base 22, 
de la ley de Reforma agraria. ,t ,

2.° Que por el Registrador de 1̂  
Propiedad de Huesca se proceda á 
cancelar la 2.a y última inscripción 
de este “Tributo” que obra al tomfC 
759, libro V, de Albero Bajo, folio 189/ 
vuelto.

Lo que traslado a V para su concN5 
cimiento y demás efectos. Madrid, 2(H , 
de Agosto de 1934.—El Director gene
ral, P. D., Enrique de las Cuevas. ,u 
Señores D. José Antonio Azlor de A ra 

gón, Alcalde de Albero Bajo (Hues4
ca). v


